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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

1591 ORDEN de 29 de enero de 1993, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a progra-
mas de actividades para jóvenes .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo viene
convocando un programa de subvenciones para colaborar con
las Corporaciones Locales en la promoción del asociacionis-
mo juvenil, apoyar el desarrollo de las iniciativas de los jóve-
nes y facilitar su inserción en la vida social de forma
participativa .

Para avanzar en las líneas de actuación emprendidas, con
la intención de sumar nuevos objetivos, y considerando a los
municipios los cauces más inmediatos de participación ciuda-
dana, se hace necesario establecer las normas para la solici-
tud y concesión de subvenciones de forma que se atiendan con
eficacia los objetivos expuestos, garantizando los principios
de publicidad,concurrencia y objetividad .

En su virtud, a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes, y conforme a las facultades que me atribuye
la Ley Regional 1/1988 de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Regiónde Murcia,

DISPONGO :

Artículo 1

Artículo 3

Podrán solicitar las subvenciones convocadas por la pre-
sente Orden las Corporaciones Locales .

Artículo 4

Los solicitantes a los que se refiere el artículo anterior ,
deberán reunir los requisitos siguientes :

a) Haber justificado las subvenciones recibidas con
anterioridad .

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Artículo 5

1 .-Las solicitudes de subvención se formalizarán en el
modelo de instancia que facilitará la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes .

2 .-Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía
Escultor Salzillo, 42-2 .a Esc ., 4 .a planta, de Murcia, en el Re-
gistro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma o por
cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

1 .-Se aprueba la presente convocatoria que tiene por ob-
jeto establecer las normas por las que han de regirse la solici-
tud y concesión de subvenciones para la realización de activi-
dades tendentes al desarrollo de la información juvenil, la coor-
dinación de acciones, la promoción del diálogo social y el de-
sarrollo de valores de ética social .

2 .-Dichas subvenciones se concederán con cargo a los
créditos previstos en los conceptos presupuestarios 460 y 461,
de la Sección 15, Servicio 03, Programa 323A, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1993 .

Artículo 2

Podrán ser objeto de subvención los proyectos dirigidos a :

1 .-La realización de actividades de información .

2.-La realización de actividades de formación, ocio y
tiempo libre .

3 .-La realización de actividades de promoción del aso-
ciacionismo y participación juvenil .

4 .-El desarrollo de actividades relacionadas con el Plan
Integral de Juventud .

5 .-La realización de actividades en colaboración con los
Programas que desarrolla la Dirección General de Juventud
y Deportes .

3 .-El plazo de solicitud finaliza el 20 de abril de 1993 .

Artículo 6

La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir
acompañada de la documentación siguiente :

a) Memoria detallada de cada una de las actividades pa-
ra las que se solicita subvención que incluirá, al menos, los
siguientes datos :

a . 1 . -Descripción de ¡a actividad .

a .2 .-Lugares de realización .

a .3 .-Fechas de realización si se trata de actividades pun-
tuales ; temporalización si se trata de actividades periódicas y
fechas de inicio y finalización cuando se trate de actividades
continuadas durante un tiempo determinado .

b) Presupuesto detallado de gastos e ingresos previstos
para la realización de cada una de las actividades para las que
se solicita subvención . Se especificará, en su caso, aquellas
otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacio-
nales o internacionales a los que se haya solicitado o hayan
concedido ayuda para las actividades objeto de la solicitud,
indicando la cuantía de las mismas .
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Artículo 7
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1 .-Para la concesión de subvenciones tendrán carácter
preferente, y por el orden que se cita :

a) Los programas que desarrollen la información a los
jóvenes en cualquiera de los temas de interés para los mismos,
prestando especial atención a la transmisión de dicha
información .

b) Aquellos programas que incluyan la coordinación de
diferentes entidades para la realización de la actividad pro-
puesta, siendo en este caso perceptora de la subvención aque-
lla que ejerza la función de coordinación .

c) La realización de actividades que potencien el diálogo
social, entendiendo por tal el que se produce entre jóvenes-
adultos, obreros-estudiantes, hijos-padres, diferentes barrios,
etcétera .

d) Aquellas actividades que promuevan el desarrollo de
valores de ética social .

2 .-No obstante lo anterior, gozarán de prioridad los pro-
gramas en los que concurran 2 o más de los objetivos expre-
sados en el párrafo anterior .

Artículo 8

1 .-El Director General de Juventud y Deportes propon-
drá al Consejero de Cultura, Educación y turismo, mediante
informe razonado, la concesión o denegación de las subven-
ciones solicitadas, indicando en el primer caso la cuantía de
las mismas . A lavista de esta propuesta, y oído el Consejo de
Dirección, el Consejero resolverá .

2 .-El importe de la subvención concedida, en ningún ca-
so podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones o ayudas de otras Administracio-
nes o Entes Públicos o Privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario .

Artículo 9

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la Orden de concesión .

Artículo 1 0

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a :

1 .-Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, así como asumir todas las responsabilidades
que pudieran derivarse de su realización .

2 .-No modificar el contenido del programa para el que
se concedió la subvención sin previa autorización de la Con-
sejería de Cultura, Educación y Turismo .

3 .-Notificar a la Dirección General de Juventud y De-
portes cualquier cambio que pudiera producirse en relación
con las fechas y lugares de realización de las actividades sub-
vencionadas, con la antelación suficiente para poder efectuar,
en su caso, las actuaciones de seguimiento a que se refiere el
apartado 6 de'. presente artículo .

4 .-Hacer constar en cualquiera de los soportes publici-
tarios anunciadores de la actividad subvencionada, que ésta
se realiza con la colaboración de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo, Dirección General de Juventud y Deportes .

5 .-Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración
o Ente Público o Privado, nacional o internacional .

6 .-Someterse a las actuaciones de comprobación y se-
guimiento de la aplicación de la subvención concedida que es-
time oportuno la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, así como al control financiero que corresponda a la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

7 .-Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de cuentas .

8 .-Reintegrar las cantidades percibidas e intereses de de-
mora desde el momento del pago de la subvención, en los ca-
sos y términos previstos en el apartado 8, artículo 51 de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

9 .-Justificar la subvención concedida en los plazos y tér-
minos previstos en la presente Orden .

Artículo 1 1

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, la justificación de las subven-
ciones concedidas deberá realizarse antes del 31 de diciembre,
aportando para ello la documentación siguiente:

a) Memoria justificativa de la realización de la actividad
que motivó la concesión de subvención .

b) Certificación en la que se detalle el importe total de
los gastos contraídos para su realización, especificando las En-
tidades que han colaborado en su financiación y cuantía de
cada una de ellas .

c) Certificación del Secretario en la que conste el cumpli-
miento de la,finalidad para la que se concedió la subvención,
así como la aplicación dada a los fondos percibidos se adecúa
a lo establecido en la vigente normativa en materia
presupuestaria .

d) Certificación del Secretario de haber sido registrada
en contabilidad el ingreso de la subvención concedida .

Artículo 1 2

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán someti-
dos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre
infracciones administrativas en la materia, establece el artícu-
lo 51 .bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia .

Disposiciones finales

Primera

Se autoriza al Director General de Juventud y Deportes
para interpretar y desarrollar la presente Orden en aquello que
sea necesario para su aplicación .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .I1 . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 29 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

tlmos : Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .
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1593 ORDEN de 29 de enero de 1993, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a progra-
mas y proyectos juveniles .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo viene
convocando un programa de subvenciones con el fin de po-
tenciar el asociacionismo juvenil, apoyar el desarrollo de las
iniciativas de los jóvenes y facilitar su inserción en la vida so-
cial de forma participativa .

Avanzando en las líneas de actuación emprendidas, y con
la intención de sumar nuevos fines y objetivos a conseguir con
estos programas de subvenciones, se hace necesario estable-
cer las normas para su solicitud y concesión, de forma que
se garanticen los principios de publicidad, concurrencia y
objetividad .

En su virtud, a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes, y conforme a las facultades que me atribuye
la Ley Regional 1/1988 de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia ,

AYtículo 1

DISPONGO :

1 .-Se aprueba la presente convocatoria que tiene por ob-
jeto establecer las normas por las que han de regirse la solici-
tud y concesión de subvenciones para la realización de activi-
dades tendentes al desarrollo de la información juvenil, la coor-
dinación de acciones, la promoción del diálogo social y el de-
sarrollo de valores de ética social .

2 .-Dichas subvenciones se concederán con cargo a los
créditos previstos en el concepto presupuestario 480, de la Sec-
ción 15, Servicio 03, Programa 323A, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma para 1993 .

Artículo 2

Podrán ser objeto de subvención los proyectos dirigidos a :

1 .-La realización de actividades de información y
formación .

2 .-Los programas de promoción del asociacionismo y
la participación juvenil .

3 .-La realización de intercambios juveniles .

4 .-La realización de actividades de ocio y tiempo libre .

Artículo 3

Podrán solicitar las subvenciones convocadas por la pre-
sente Orden : '

a) Las Organizaciones y Asociaciones Juveniles .

b) Las Entidades prestadoras de Servicios a la Juventud .

c) Las Secciones juveniles de Entidades de adultos .

Artículo 4

Los solicitantes a los que se refiere el artículo anterior,
deberán reunir los requisitos siguienies :

.
a) Haber justificado las subvenciones recibidas con

anterioridad .

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
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ciones fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

c) Estar inscritos en el Censo de Entidades Juveniles de
la Región de Murcia, o haber solicitado su inscripción en el
mismo con anterioridad a la finalización del plazo de solici-
tud de subvención establecido en la presente Orden, siempre
y cuando ésta proceda a la vista de los documentos presenta-
dos a tal fin .

Artículo 5

1 .-Las solicitudes de subvención se formalizarán en el
modelo de instancia que facilitará la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes .

2 .-Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía
Escultor Salzillo, 42-2 . a Esc ., 4 . a planta, de Murcia, en el Re-
gistro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma o por
cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

3 .-El plazo de solicitud finaliza el 20 de abril de 1993 .

Artículo 6

La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir
acompañada de la documentación siguiente :

a) Memoria detallada de cada una de las actividades pa-
ra las que se solicita subvención que incluirá, al menos, los
siguientes datos :

a .1 .-Descripción de la actividad.

a .2 .-Lugares de realización .

a .3 .-Fechas de realización si se trata de actividades pun-
tuales ; temporalización si se trata de actividades periódicas y
fechas de inicio y finalización cuando se trate de actividades
continuadas durante un tiempo determinado .

b) Presupuesto detallado de gastos e ingresos previstos
para la realización de cada una de las actividades para las que
se solicita subvención . Se especificará, en su caso, aquellas
otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacio-
nales o internacionales a los que se haya solicitado o hayan
concedido ayuda para las actividades objeto de la solicitud,
indicando la cuantía de las mismas .

c) Fotocopia del DNI del representante de la Entidad que
firme la solicitud .

d) Declaración del responsable de la Entidad en la que
conste tener actualizados los datos y documentos que, tal co-
mo establece la Orden de 12 de julio de 1989 por la que se
crea el Censo de Entidades Juveniles de la Región de Murcia,
obran en su expediente correspondiente .

e) Certificación del responsable de la Entidad, en la que
conste los Municipios en los que tiene sede abierta y en fun-
cionamiento, indicando su dirección y responsable .

Artículo 7

Se atenderán prioritariamente las peticiones formuladas
por entidades con implantación regional, y de entre ellaa^las
que la tengan en al menos tres municipios, y cuya naturaleza
sea la de organización o asociación juvenil .
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Artículo 8
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1 .-Una vez tenidas en cuenta las condiciones expresa-
das en el artículo anterior, serán considerados preferentes, y
por el orden que se cita :

a) Los programas que desarrollen la información a los
jóvenes en cualquiera de los temas de interés para los mismos,
prestando especial atención a la transmisión de dicha
información .

b) Aquellos programas que incluyan la coordinación de
diferentes entidades para la realización de la actividad pro-
puesta, siendo en este caso perceptora de la subvención aque-
lla que ejerza la función de coordinación .

c) La realización de actividades que potencien el diálogo
social, entendiendo por tal el que se produce entre jóvenes-
adultos, obreros-estudiantes, hijos-padres, diferentes barrios,
etcétera . •

d) Aquellas actividades que promuevan el desarrollo de
valores de ética social .

2 .-No obstante lo anterior, gozarán de prioridad los pro-
gramas en los que concurran 2 o más de los objetivos expre-
sados en el párrafo anterior .

Artículo 9

1 .-El Director General de Juventud y Deportes propon-
drá al Consejero de Cultura, Educación y Turismo, mediante
informe razonado, la concesión o denegación de las subven-
ciones solicitadas, indicando en el primer caso la cuantía de
las mismas . A la vista de esta propuesta, y oído el Consejo
de dirección, el Consejero resolverá .

2 .-El importe de la subvención concedida, en ningún ca-
so podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones o ayudas de otras Administracio-
nes o Entes Públicos o Privados nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario .

Artículo 1 0

Toda alteración de las condiciones tenidas én cuenta pa-
ra la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la Orden de concesión .

Artículo 1 1

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a :

1 .-Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, así como asumir todas las responsabilidades
que pudieran derivarse de su realización .

2 .-No modificar el contenido dei programa para el que
se concedió la subvención sin la previa autorización de la Con-
sejería de Cultura, Educación y Turismo .

3 .-Notificar a la Dirección General de Juventud y De-
portes cualquier cambio que pudiera producirse en relación
con las fechas y lugares de realización de las actividades sub-
vencíonadas, con la antelación suficiente para poder efectuar,
en su caso, las actuaciones de comprobación y seguimiento
a que se refiere el apartado 6 del presente artículo .

4 .-Hacer constar en cualquiera de los soportes publici-
tarios anunciadores de la actividad subvencionada, que ésta
se realiza con la colaboración de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo, Dirección General de Juventud y Deportes .

5 .-Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración
o Ente Público o Privado nacional o internacional .

. 6.-Someterse a las actuaciones de comprobación y se-
guimiento de la aplicación de la subvención concedida que es-
time opo rtuno la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, así como al control financiero que corresponda a la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

7.-Facilitar cuanta información le sea requerida por - el
Tribunal de Cuentas .

8 .-Reintegrar las cantidades percibidas e intereses de de-
mora desde el momento del pago de la subvención, en los ca-
sos y términos previstos en el apartado 8, artículo 51 de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

9 .-Justificar la subvención concedida en los plazos y tér-
minos previstos en la presente Orden .

Artículo 1 2

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, la justificación de las subven-
ciones concedidas deberá realizarse antes del 31 de diciembre,
aportando para ello la documentación siguiente :

a) Memoria justificativa de la realización de la actividad
que motivó la concesión de subvención .

b) Certificación en la que se detalle el importe total de
los gastos contraídos para su realización, especificando las Ep-
tidades que han colaborado en su financiación y cuantía de
cada una de ellas .

c) Certificación en la que conste los gastos correspondien-
tes a la aplicación de la subvención concedida, especificando
importes, conceptos, perceptores y números de factura .

Artículo 1 3

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán someti-
dos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre
infracciones administrativas en la materia, establece el artícu-
lo 51 .bis de la Ley 3/1990, de 5 abril, de Hacienda de la Re-
gión de Murcia .

Disposiciones finales

Primera

Se autoriza al Director General de Juventud y Deportes
para interpretar y desarrollar la presente Orden en aquello que
sea necesario para su aplicación .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al d e
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 29 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

[lmos. Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .
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1594 ORDEN de 29 de enero de 1993, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a Asocia-
ciones Juveniles para la adquisición de equipamien-
to .

. La Consejería de Cultura, Educación y Turismo viene
considerando como uno de sus objetivos prioritarios, la pro-
moción y consolidación del asociacionismo juvenil en la
Región de Murcia.

Continuando con esta política, y para atender con efica-
cia los objetivos expuestos, se considera necesario la conce-
sión deayudas económicas de forma que las Asociaciones Ju-
veniles estén dotadas de un apoyo de infraestructura suficien-
te que les permita yfacilite la realización de sus actividades e
iniciativas .

Por ello, y al objeto de garantizar los criterios de publi-
cidad, concurrencia y objetividad en la concesión de ayudas,
a propuesta del Director General de Juventud y Deportes ,

DISPONGO :

Artíciilo 1

1 .-Se aprueba la presente convocatoria que tiene por
objeto establecer las normas por l as que han de regirse la soli-
citud y concesión de subvenciones a entidades juveniles, des-
tinadas a la adquisición de material inventariable .

2 .-Dichas subvenciones se concederán cop cargo a los
créditos para ello previstos en el concepto presupuestario 780,
de la Sección 15, Serv icio 03, Programa 323A, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1993 .

Artículo 2-

Podrán ser objeto de subvención los proyectos dirigidos a :

a~ La adquisición de mobiliario y material inventariable
para la realización de actividades juveniles .

b) La adquisición de equipamiento propio del funciona-
miento interno .

Artículo 3

Podrán solicitar las subvenciones convocadas por la pre-
sente Orden :

a) Las Asociaciones y Organizaciones Juveniles .

b) Las Entidades Prestadoras de Servicios a la juventud .

Artículo 4

Los solicitantes a los que se refiere el artículo anterior,
deberán reunir los requisitos siguientes :

a) Haber justificado las subvenciones recibidas con
anterioridad .

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

c) Estar inscritos en el Censo de Entidades Juveniles de
la Región de Murcia, o haber solicitado su inscripción en el
mismo con anterioridad a,la finalización del plazo de solici-
tud de subvención establecido en la presente Orden, siempre
y cuando ésta proceda a la vista de los documentós presenta-
dos a tal fin .

d) Tener implantación en, al menos, cuatro Municipios
de la Región de Murcia.

Artículo 5

1 .-Las solicitudes se formalizarán en el modelo de ins-
tancia que facilitará la Dirección General de Juventud y
Deportes .

2 .-Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía
Escultor Salzillo, 42 - 2 . a Esc . 4 . a planta de Murcia, en el Re-
gistro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma, o por
cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

3 .-El plazo de solicitud de subvención finaliza el 20 de
abril .

Artículo 6

La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir
acompañada de la documentación siguiente :

a) Memoria explicativa en la que se recojan, al menos,
los siguientes datos :

a.1) Justificación de la necesidad de equipamiento, con
indicación de los programas o actividades concretos a los que
se propone destinar la subvención solicitada .

a.2) Actividades habituales que realiza la Entidad
peticionaria .

a.3) Plan de financiación previsto para la realización del
proyecto, especificando, en su caso, aquellas otras Adminis-
traciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o interna-
cionales a los que se haya solicitado o hayan concedido ayu-
da para los proyectos objeto de la solicitud, indicando las cuan-
tías de las mismas .

yb) Certificación del representante de la Entidad en la que
conste que los datos y documentos que obran en su expedien-
te de inscripción en el Censo de Entidades Juveniles de la
Región de Murcia, no han sufrido variación .

d) Certificación del responsable de la Entidad, en la que
conste los Municipios en los que tiene sede abierta y en fun-
cionamiento, indicando su dirección y responsable .

e) Presupuesto detallado del equipamiento a adquirir,
especificando precio unitario y unidades a suministrar .

Artículo 7

Para la concesión de subvenciones gozarán de prioridad
los proyectos a los que se refiere el apartado a) del artículo
segundo, y de entre éstos, aquellos en los que el equipamien-
to para el que se solicita subvención viniera destinado al de-
sarrollo de actividades de información a los jóvenes ; prestan-
do especial atención a la transmisión de la misma .

Artículo 8

Se tendrá en cuenta para la concesión de las subvencio-
nes los elementos siguientes :

a) La adecuación del proyecto objeto de la solicitud a los
fines y actividades que desarrolla la Entidad solicitante .
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b) El número previsto de beneficiarios que resultaran de

la ejecución del proyecto .

c) El plan de financiación previsto .

Artículo 9

1 .-El Director General de Juventud y Deportes, median-
te informe razonado, propondrá .al Consejero de Cultura, Edu-

cación y Turismo, la concesión o dénegación de las subven-

ciones solicitadas, indicando en el primer caso la cuantía de
las mismas . A la vista de esta propuesta, y oído el Consejo
de Dirección, el Consejero resolverá .

2 .-El importe de la subvención concedida, en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras Administraciones o Entes Públicos o Priva-

dos nacionales o internacionales, supere el coste del proyecto

a realizar por el beneficiario .

Artículo 1 0

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la mo-

dificación de la Orden de concesión .

Artículo 1 1

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a :

Artículo 12 .

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Eco-

nomía, Hacienda y Fomento, la justificación de las subven-

ciones concedidas deberá realizarse antes del 31 de diciembre

de 1993, aportando para ello la documentación siguiente :

1 .-Acta de recepción del suministro del material, firma-
da por el responsable de la Entidad, según el modelo que
figura como Anexo II a la presente Orden .

2.-Memoria de las actividades o actuaciones realizadas
con éstos .

Artículo 13

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán someti-

dos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre

infracciones administrativas en la materia, establece el artícu-

lo 51 .bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia .

Primera

Disposiciones finales

Se faculta al Director General de Juventud y Deportes
para interpretar y desarrollar la presente Orden en todo aquello

que sea necesario para su aplicación .

1 .-Realizar el proyecto que fundamente la concesión de Segunda
la subvención .

2 .=No modificar el proyecto para el que se concedió la

subvención, sin la previa autorización de la Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo .

3 .-Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y

Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-

ma finalidad, procedentes de cualquiera otra Administración
o Ente Público o Privado nacional o internacional .

4 .-Someterse a las actuaciones de comprobación y se-

guimiento de la aplicación de la subvención concedida que es-

time oportuno la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, así como al control financiero que corresponda a la In-

tervención General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia .

5 .-Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

6.-Reintegrar las cantidades percibidas e intereses de

demora desde el momento del pago de la subvención, en los

casos y términos previstos en el apartado 8, artículo 51 de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

7 .-Justificar la subvención concedida en los plazos y tér-

minos previstos en la presente Orden .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 29 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

Iltmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura

y el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

1592 ORDEN de 29 de enero de 1993, de la Consejería

de Cultura, Educación y Turismo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a Corpo-

raciones Locales para la adquisición de equipamien-

to y realización de obras de infraestructura en insta-
laciones juveniles .

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1993, se atribuye a esta

Consejería el correspondiente crédito destinado a la concesión

de subvenciones a Corporaciones Locales para instalaciones

juveniles, subvenciones que tienen como finalidad colaborar
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con los municipios en la creación y mejora de instalaciones

e infraestructura para la prestación de servicios a los jóvenes

y facilitar al mismo tiempo, la realización de actividades
juveniles .

Al objeto de efectuar la asignación del referido crédito
en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad,
se hace necesario establecer las normas reguladoras para su

solicitud y concesión .

En su virtud, a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes, y conforme a las facultades que me atribuye

la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-

sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1

1 .-Se aprueba l á presente convocatoria que tiene por ob-

jeto establecer las normas por las que han de regirse la solici-

tud y concesión de subvenciones a las Corporaciones Locales
de la Región de Murcia, para la mejora y equipamiento de

instalaciones juveniles .

2 .-Dichas subvenciones se concederán con cargo a los

créditos previstos en el concepto presupuestario 760, de la Sec-
ción 15, Servicio 03, del Programa 323A, de los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma para 1993 .

Artículo 2

Podrán ser objeto de subvención los proyectos dirigidos a :

1 .-Adecuación de espacios y adquisición de equipamien-
to para Servicios de Información y Documentación Juvenil

de titularidad municipal, integrados en la Red Regional o de

los que esté prevista su correspondiente solicitud de reconoci-
miento . Esta última circunstancia habrá de acreditarse docu-
mentalmente .

2 .-Adquisición de equipamiento de instalaciones juve-
niles municipales y para la realización de actividades juveniles .

3 .-Adecuación de espacios y adquisición de equipamien-

to de zonas de acampada .

Artículo 3

Podrán solicitar las subvenciones convocadas por la pre-
sente Orden las Corporaciones Locales .

Artículo 4

Los solicitantes a los que se refiere el artículo anterior,
deberán reunir los requisitos siguientes :

a) Haber justificado las subvenciones recibidas con
anterioridad .
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b) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo 5

1 .-Las solicitudes de subvención se formalizarán en el
modelo de instancia que figura como Anexo 1 a la presente
Orden .

2 .-Las solicitudes se presentarán en el Registro General

de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía
Escultor Salzillo, 42-2 . a Esc ., 4 . a planta, de Murcia, en el Re-

gistro de la Presidenciá de la Comunidad Autónoma o por

cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

3 .-El plazo de solicitud finaliza el 20 de abril de 1993 .

Artículo 6

La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir
acompañada de la documentación siguiente :

1 .-Con carácter general, para cualquier tipo de proyecto :

a) Certificación de Acuerdo, según modelo que figura co-
mo Anexo II a la presente Orden .

b) Detalle del plan de financiación previsto para la eje-

cución del proyecto, especificando en su caso, aquellas otras

Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o
internaciones, a los que se haya solicitado o hayan concedido

ayuda para el proyecto objeto de la solicitud, indicando las
cuantías de las mismas .

c) Memoria explicativa de las funciones y servicios que

se pretende cubrir con la ejecución del proyecto objeto de la
solicitud .

2 .-Para los proyectos en cuya ejecución se prevea la rea-

lización de obras :

a) Documento acreditativo de la titularidad del inmueble .

b) En el caso de inmuebles cedidos o arrendados, autori-
zación del propietario para la ejecución del proyecto previs-

to, así como certificación del tiempo de duración de la cesión
de uso o arrendamiento .

c) Memoria técnica o proyecto de obra firmado por téc-

nico facultado para ello, donde conste como mínimo :

* Memoria descriptiva del inmueble .

* Planos de replanteo .

* Presupuesto detallado de la obra a realizar.

3 .-Para los proyectos de equipamiento :

a) Memoria descriptiva de la instalación .

b) Presupuesto detallado en el que se especifique núme-

ro de unidades a suministrar y precio unitario .
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Para la concesión de subvenciones gozarán de prioridad,
y por el orden que se cita, los proyectos dirigidos a :

1 .-La creación de Servicios de Información y Documen-
tación Juvenil de titularidad municipal .

2.-La informatización de los Servicios mencionados .

3 .-La adquisición de equipamiento para estos Servicios,

destinado al desarrollo de la comunicación como transmisión
para la información.

4 .-La adquisición de equipamiento para instalaciones
juveniles y realización de actividades .

5 .-La adecuación y equipamiento de zonas de
acampada.

Artículo 8

1 .-El Director General de Juventud y Deportes propon-

drá al Consejero de Cultura, Educación y Turismo, mediante

informe razonado, la concesión o denegación de las subven-
ciones solicitadas, indicando en el primer caso la cuantía de
las mismas . A la vista de esta propuesta, y oído el Consejo
de Dirección, el Consejero resolverá .

2 .-El importe de la subvención concedida, en ningún ca-

so podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones o ayudas de otras Administracio-
nes o Entes Públicos o Privados nacionales o internacionales,

supere el coste dei proyecto a realizar por el beneficiario .

Artículo 9

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la orden de concesión .

Artículo 1 0

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a :

a) Ejecutar el proyecto que fundamente la concesión de
la subvención, así como asumir todas las responsabilidades
que pudieran derivarse de su realización .

b) No modificar el proyecto para el que se solicitó la sub-
vención, sin la previa autorización de la Consejería de Cultu-
ra, Educación y Turismo .

c) Hacer constar en cualquiera de los soportes publicita-

rios anunciadores de la actividad subvencionada, que ésta se
realiza con la colaboración de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo .

d) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración
o Ente Público o Privado, nacional o internacional .

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-

miento de la aplicación de la subvención concedida que esti-

me oportuno la Consejería de Cultura, Educación y Turismo,

así como al control financiero que corresponda a la Interven-

ción General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia .

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas .

g) Reintegrar las cantidades percibidas e intereses de de-

mora desde el momento del pago de la subvención, en los

casos y términos previstos en el apartado 8, artículo 51 de la

Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

h) Sin perjuicio de lo dispuesto por la Cónsejería de Eco-

nomía, Hacienda y Fomento, justificar la subvención conce-

dida, antes del 31 de diciembre de 1993, aportando para ello

los documentos que en cada caso corresponda y que figuran

como Anexos 3-A, 3-B, 3-C y 4 a la presente Orden ; así

como una certificación de haber sido registrado en su conta-

bilidad el ingreso de la subvención concedida .

i) Cualquier otra circunstancia que, a tenor de la natura-

leza del proyecto, se expresará en la Orden de concesión .

Artículo 1 1

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán someti-

dos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre

infracciones administrativas en la materia, establece el artícu-

lo 51 .bis de la Ley 3/1990, de 5 abril, de Hacienda de la Re-

gión de Murcia.

Primera

Disposiciones finales

Se autoriza al Director General de Juventud y Deportes

para interpretar y desarrollar la presente Orden en aquello que

sea necesario para su aplicación .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día .siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-

tos oportunos .

Murcia, a 29 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

llmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y

el Deporte y Director General de Juventud y Deportes.
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SOLICITUD DE AYUDA PARA MEJORA INFORMATIZACIÓN O

DE INSTALACIONES JUVENILES EQUIPAMIENTO ( )

OBRAS DE REHABILITACIÓN ( )

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , en calidad

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . del Excmo . Ayuntamiento

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C. Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Telf . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.I .F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C .C.C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN :

(Táchese lo que no proceda)

¿Es de propiedad municipal? SI - NO

¿Cedida en uso por más de 15 años? SI - NO

¿Lugar de ubicación ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

INVERSIÓN :

Presupuesto total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

Subvención solicitada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

La tramitación de la presente solicitud de ayuda y, en su caso la concesión y abono de la misma, se regirán por las nor-

mas y disposiciones promulgadas al respecto por la Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

Murcia, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1993

(Firma y sello)

EXCMO . SR. CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO .
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U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Secretario del Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CJ!:K'1'1• F 1(;U :

Que . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en su
sesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. y
celebrada en el dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con las formalidades
legales y reglamentarias en vigor adoptó, los siguientes
acuerdos :

19 .- Aprobar la realización
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .por un presupuesto

dP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pts .

2ó .- Solicitar una subvención a la C;onsejeria de Cultura,
Educación y'Purismo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pts . para dicho
proyectó con arreglo a las normas establecidas a este fin .

34 .- Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que
sobre el Presupuesto pudieran producirse como consecuencia de

proyectos adicionales, revisiones de precios o por cualquier

otra causa .

4á .- Ubligarse al mantenimiento y conservación de la
instalación, así como de los gastos de funcionamiento, y a no
cedersu uso o explotación comercial con fines de lucro .

59 .- (;omprometerse a dotar las instalaciones del personal
necesario para su funcionamiento .

Y para que conste en el expediente de solicitud, en

trámite ante la Dirección General de Juventud y 1)eportes de

Murcia, expido el presente certificado con el Vo . kió . del
Señor Alcalde, en . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . .

de 19 . . . .

V4 . lio . : EL ALCALDE (F irma y sello)
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AYUiV'1'AMiEN'1'U DE : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Proyectos de obra de adecuación y/o rehabilitación )

CE lZ'1'll+'1 CAC 1ON NUM .

Mh'S DE - Uh: 1 9

uelación valorada de las obras ejecutadas hasta la fecha en
las obras de :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

UNIDADE S
DE Uri4ZrY

llt;Sl(3NALlUN E'UP:C'lU UNITARI O
F'i•:5!•l'AS

1Mk'Ult'1'N:

PESETA S

L1, PHh'Sh'N'!'h: llU('UMEN'1'U DEBE 5!•:N N'1 ttMAllV POR 1•:L, DIRECTOR 1? E LAS

r)lilt, .\ti Y Is( : t^ON'1'tLA'l'1S'CA .

{ 5e.xt.upJ. i cado --s,;emplar )
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A N k: Y U :S - ki

AYUN'!'AML}:'Pr'1'O DE : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A C '+'A llh, Rh:( :E!'('ic)h t`tt.►)V151UNAL

Sr . 1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lt)C :1L 1 . L) .all :

Al . CA. .LL - P 1Lh:51 DENTE N' Et;HA :

.1 N S '1A d ,AC L UN :

Sr . D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A !)JUll .!( AN'1'1! :

ULFth ;'1'Ult '1'I•:CNICU AUJ~'1)1CA'í'Alt1U :

DE 1 ..A OBRA PRECIO 111)JUll1C A('lUN :

fkh'C 1 0 L1C .l'1'a(, tON :

5~ . 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

('iiN'1•tZ .-k'l•i S1' A

I!l.chos señores proceden a una inspección ocular de todos
los t. ► •at;a,jos realizados, comprendidos en el proyecto
aprobado, y encontrándolos aparentemente ejecutados de
acuerdo con el mencionado proyecto, se acuerda dar por
~-eri f i~ zda la RE (.N;í'C1.UN NL{UV1S1C)NAL, encontrándose las
instalaciones aptas para su uso, a fin de que puedan ser
aprol>a~lx durante el plazo de garantía, dentro del cual, el
c•ontrat l ., i,s viene obligado a reparar cualquier defecto que se
piesert .+yc~ en el1a5 o en otra parte cualquier~i de Ias obras ,

que no haya podido ser observado en el presente Acto,
~tc+e ►n :is dr los posl t ► 1P5 vic ios ocultos de con-;trucc-ión de l e s
cualPS esta' obligado a responder en condiciones que determina
el ar.tr.culo 1 .591 del Código Civil .

~ cumpliendo el objeto que motiva la presente Acta, se
e_ x t:.lelide por sextuplicado ejemplar y a un solo efecto,
firinán+3ose la presente por los seiiores citados al margen

en el lugar y fech•a arriba ex presada .

1 L•L. A :,C :A LU 1--" EL C;UN'1'1dA'r1STA

f 1? .N . .i ./C' .l .H'. {
► _ I

EL U1ltN•l;'l'UK

'1'li .'N1Ct)

DE LAS O t3l{t15

J) .N .l .

?~estuplicado ejemplar)
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r~Y U"d'í' ~NLs ~+:P!'t'Ci DE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al:'l'h 1.)} ;Zf✓'( :1;E'C .1C)iV ll! ~ iiv .1't' .! 1 .~

Sr . P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.aL(` ~; LU1•:- .'IiN' ::lUI;N'1'i<+;

tir . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

u 1 l t E (~" 1 ( ;1' '!'h :( ;r, i C 0

P t, i,a ,;liK .A

LUC'A L1 DAD :

1•' E ( :H_a :

1 NS'1:tLAC'1()N :

N'r'( . H A 1 N 1 C t AC1 CiN U!3 Y_A5 :

i r<ir; .,~ urrido el periodo d e g ar.ant i.a de las obras arriba
sena I ric2r .= Sc p rocede a la i .nspecc ion ocular _-le las rn i s;nas , no
1 1 :J b .iér~ k1 ; ) := obser vacio n i ngura anenial i a, encontr I~iníjose ] . a. s
mi sm a 5 aptas para su uso y e jc c:utad:-is de acuerdo con el
prc~~e- tu 4probstdo e n su dia, se acuerda dar por verificada la
f't:Cis!'c ; t~)iv t)l•,1+ 1\ 1'i' 1.4 A .

eu;nl)' iendo el oujeto que motiva la presente Acta, se
r--xtienciE, por sextuplicado eje ►npla, .r y a un solo eferto,
1='irmánrio :-:r~ La presente por los seiiorPs citacios al margen, en
F:1 Iugar y fecha arriba expresados .

~ !,'L :a1(~ .~ 1 ., ► )>~: EL ('ulv'1'ttA1 h :L I)Llli'("('OVi

'1 t+;(' N 1 C U

!;V•: 1) 131~a~5

! sext ul) i i cadc e JPmpl ar 1
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ACTA DE kl!: C 1•;1'C1UN DEL SUM1N1 S '1'hU

Número 41

Lo~ -~eiiores abajo firmantes proceden a una inspección
nlocular : 1¿:, los sumin .istrus qn ► e al dorso se relacionan y que
es~{ :i,I <:<,mp k-er► di-?os en La solici .tud aprobada, encontrándolos
de conaormiclad con lo 1,revistc3, se acuerda dar por verificada
la t?i.CET('10N de los mismos, viniendo el contratísta obligado,
durante el plazo de garanti.a, a reparar cualquier defecto que
;e presentase en, ellos y que no haya podido ser cbservado en
el presente Acto, ademá5 cl (- los posibles vicios ocultos de
los cuales está obligado a responder en condiciones que
determina el artículo 1 .591 del Código Civil .

Y cumpliendo el objeto que motiva la presente Acta, se

extiende por sextuplicado ejemplar N- a un solo efecto,
firmándose la presente por los senores citados al margen
asistentes en el lugar y fecha arriba expresada .

E L ALC,'AL1)E! :

( Sello)

LA EMPRESA SUM1N15't't{ A llUKA

D .N . i ./t: .l . V .

Yar : ► hacer %-:onst.ar que ?1 material a que se
i-eti.ece la - presentE-. Att':\ Itl : cau5a AL'1':Y en el
correspondi ente lnventar i o de Lti enes Mt.► eb1 es de este

t.aml

. . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . dE> . . . . . . . . . . . . . dF> t`? . . .

EL . A 1 ;c;aLUE
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(Uorso que se cita)
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U1±5CN1YG1ON ívuclLRU
UN 11)A1)tsti

ÑR 1 :̀Cí U
UN i'1'AN,1()

1P1i'Ukt'1' E
TOTA L

_ .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 1244

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO I)E MURCIA

líace saber : Que por don Juan Ga
lera Sánchez, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencíoso-achninistrativo con-
tra la Consejería de h:conomía, Ila-
cienda y Fomento, de la Comunidad
Autónoma, versando el asunto sobre
diferencias retributivas sobre pagas
extraordinarias .

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento cumo purLe
coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adrninis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber : Que por llernando Ro-
jo, se ha interpúesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Ayun-
tamiento de Cartagena, versando el
asunto sobre pliego de descargos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

arréglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .470 de 1992 .

I)ado en Murcia a 2 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1245

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTKA'1'IVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativode Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Y en cumplimiento (le lo prevenido
en los artículos 60 y 64 (le la vigente
Ley reguladora (le esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva (le em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 (le la indicada Ley,
estén legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di
recto en el rnant .enimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Adrninistración .

Uicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .480 de 1992 .

Uadó en Murcia a 2 de diciernbre
de 1992.- Gl Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 1246

SALA IlE LO CON'1'1?NCIOSO

AUMINIS'1'KA'1'IVO 1)N: MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salrnerón, Li
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletíu Olicial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber : Que por la Letrada
Sra. Scasso Venganzones, en nonrbre

y representación de Rafael Lorenzo,
S.A ., se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo contra la 1)i-
rección General de Ordenación Jurí-

dica y Entidades Colaboradoras de la
Seguridad Social, versando el asunto

sobre acta de liquidación número

995/90 .

Y en cumplimiento de lo prevcnido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicciórr,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .481 de 1992 .

I)ado en Murcia a'L de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Núnrero 124 7

SALA UE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTNA`l'IVO 1)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salrnerón, 1,i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adnrini

s trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se pu-
blicarú en cl "13oletin Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilacc saber: Que por el 1'rocurad o r
Sr . de Vicente y Villena, en nori,bre y

representación de Willian '1'yrone
M urphy, se ha inturpuestu recurso

contencioso admnlrst.ratlvo contra la

1)irección General de i)rdenación J
urídica y L:ntidades Colaboradoras de

la Seguridad Social, versando el

asunto sobre resolución de fecha 13 5
91 .

Y en crunplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I .ey reguladora de esta Jurisdicc.ión,
se hace público, para que 5irva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 (le la indicada Ley,
estén legitimadas conro parte deman-
dada y (le las que tuvieren interés di-
recto en el manteninriento de la re5o
lución recurrida y quisieren irrterve-
nir en el proc:edimiento comu parte
coadyuvante de la Administración .

Uicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .472 de 1992 .

1)ado en Murcia a 2 de diciembre
de 1992 .- 111 Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Nútnero 1745 Tres de Murcia, sita en Avenida de l a

OE LO SOCIAL

NÚMF.1{O TRH S I)L MURCIA

Libertad, núuiero 8, 2d planta, de es
ta capital, a cuyo efecto deberírn corn-
parecer• las partes cou todos los me-
dios de prueba de que intenten valer-
se en dicho acto (le juicio previnién-,

Providencia Magistrado Juez llnro . drrlr,s < I t r e los actos no se suspender<t n
Sr . Martinez Moya . por falta injustificada de asistencia de

En la ciudad de Murcia a dos de fe- las Irarte5 .

brero de mil novecientos noventa y
tres .

I)ada cuenta y visto que teniendo
que acudir• a la citación edictal, y el
gran número de demandados, así co
mo la prueba solicitada por la dernan-
dada, se acuerda dejar sin efecto el se-
ñalamiento del día 26 de febrero de
1993, a las 10,40 lloras, suspender los
actos de juicio y señalarloti nueva
mente los misrnos para el próxirno clía
25 de rnarzo dé 1993, a las 9,30 horas,
citáñdose por edictos a la par•te de-
nrandada Pedro José Montiel Pérez,
teniéndolo por admitido el anterior
escrito y tuzirlo a los autos de stt ra
zón, y cítese de oficio a los testigos
Francisca Risque Saura, Juana Mar
tínez Andreu y h'lorentina Casanova
Fuentes .

Notifiquese a las partes y adviérta-
se rlue contra la anterior providencia
cabe recurso de reposición en el plazo
de tres días ante este Juzgado de lo
Social .

l .o acuerda, manda y firma S .S . L~
Ilnra . Doy fe .- Ante mí, el Magistra-
do J uez .

Número 174 6

1)li.' 1,0 SOCIAI .

NÚMENO'1'It1;S 1)I: MUItCI A

Citación

Autos 65/93 .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia (le Jo-
sé 1'eñalver, contra Estructuras Mtur-
cia 90, S.L . y el Fondo de Uarantía
Salarial, en acción sobre despido, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia
ción y juicio, en su caso, el día 4 de
marzo de 1993, y a las 9,50, horas de
su mañana en la Sala (le Audiencias
de este Juzgado de lo Social núnrero

Y para que sirva de citacirín en (irr-

ma a la empresa I :structura5 Murcia

90 , S .I, ., que últimamente tuvo su re-

sidencia en esta provincia y en la ae-

tualidad se encuentra en it;noracltr pa -

radero, en virtud cle lo acordado por el

Ilmo- Sr . Magistrado Juer, en provi-

dencia de esta nrisrua fecha, 5e expide

la presente para su publicación en el

"Ilolet.ín Oficial de la Región (le Mu
rcia", haciéndole saber lirs cxtrenws

expuestrrs, quedando citada i gual-
mente para confe5ión ,juclicial, con

apercibirniento de tenerlo por confeso,

caso de no conrparecer .

E, n Mt•cia a uno de fehrero de rnil

novecientos noventa y tres.- El Se
cretario .

Número 174 7

1) E LOSO(;IA L

NÚM E 1{O'1'NI?S 1)1 . MUItCI A

Citacion

llutos 1 .98819 2 .

E,n los presentes autos qtte ante es-

te Jtrzt;ado de lo Social número 'I'res

de Murcia, se sigue a irtstancia (le

Ana María del Carmen Moreno I''er-
neínder, contra Selalis Correduría de

Seguros, S .A . . y el Fondo (le Garantía

Salarial, en acción sobre despido, se

ha nrandado citar a las partes para la

celebración (le los actos de concili
ación y juicio, en su caso, el día 4 cle

mt•zo de 1993, y a las 9,55, horas de

su rnañana en la Sala de Audiencias

de este Juzt;ado de lo Social n(rmero

'I'res de Murcia, sila en nvertida'de la

1,ibert .ad, níunero 8, 2d planta, de es-

ta capital, a cuyo efeeto deberrín coni-
parecer las par•tes con todos los nre-

dios de prueba de qtre intentcn valer
se en dicho acto de juicio, previnién -

doles que los actos no se suspenderán

por falta injt .rsti(icad<t de asistencia (le

la, parteti .

Página 121 1

Y para que sirva de citución en fur

ma a la etnpresa Sclalis Correduría

de Seguros, S .A ., que últinranreut.e
tuvo su residencia en esta provincia y

en la actualidad se encuentra en it;no

rado paradero, en virtud de lo acorda-

do por el Ilrno . Sr . M.,f;i ;;trado .lut r,

en providencia de esta nrisma fecha,

se expide la presente para su publica-
ción en el "Buletín Oficial de la Re-

gión de Murcia", haciéndole saber los

extretuos expuestos, quedando citada

igualmente para confesión judicial,

con apercibimiento de tenerlo por

confeso, caso (le rno comparecer .

En Murcia a uno de febrero de mil
novecientos noventa y tres .- El Se
cretario .

Nítntero 1748

1'ItIMN;HA 1NS'1'AN(,IA

Y FAMILI A

NúMr:ItOTIt ES 1)h: MUItC1 A

1;1)IC'1' O

I)on Juan 13autista García h'lorencio,
Secretario del Juzgado de I'rimera
InStancia nútnero `1'res de Murcia .

En virtud de lo acordado err resolu

ción de esta fecha en expediente de ju-

risdicciórt voluntaria seguida ert este

Juzgado (le l'rinrera Instancia núrne-
ro ''res (h'amilia) (le Murcia, bajo el
núniero 856/92, instado por el Inst.il,u-

to de Servicios Sociales de la Región
(le Murcia, (•ganisnro adscrito a la

ConseJería de Bienestar Social, por

medio del presente se cita a M aría

I)olor•es t'ina '1'orres, para su cuinpa

recenciu ante este Juzt;udo, el próxi
rno dia 1 de niarzo actual, a las 9,-15

horas de su rnañana, al objc•t .o (le ser•

oída en courparecencia sobre el acogi

miento judicial de su nrenor hija Ma-

rina Medina Pina, haciéndole ti :rher
que las copias de la dernanda y d ocu
mentos se errcuetrtran a su disposi-

ción en la Secretaríade este J uzt;ado .

Y para que sirva (le cil.ación a 117a
ría I)olores 1'ina 'I'orres, que se en-

cuentra en ignorado parrtdero, exlrido
el pretiente que I'irmo en Murcia a
cuatro (le febrero de tnil novecientos

noventa y tres .- El Secretario Judi-

cierl, Juan Baut .ist .a García Floren -

cio .
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Número 1128

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CIEZ A

EDICT O

D. Juan Manuel Marín Carrast;osa, Juez
del Juzgado de l' Instancia Núm . Dos
de los de Cieza y su Partido Judicial .

Por medio del presente hago saber:
Que en este Juzgado y con el núm. 244/
92 se sigue expediente de Quiebra a ins-
tancia del Banco Bilbao Vizcaya S .A.,
representado por el Procurador Sr . Martí-
nez Parra, contra Famoga S .C.L., con
domicilio social en Cieza C/. Gran Vía,
núm. 8, y lugar de actividad industrial en
Polígono de Ascoy s/n, en los que con
esta fecha se ha dictado resolución por la
que se acuerda publicar el presente y en
el que se hace constar que los componen-
tes y gestores de Famoga S.C .L . quedan
incapacitados para la administración y
disposición de los bienes de la misma, y
las demás prevenciones y prohibiciones
que señala el Código de Comercio, y por
medio del cual se requiere asimismo a las
personas que tengan en su poder alguna
cosa de la pertenencia de la mercantil
quebrada para que lo manifiesten al Co-
misario, bajo apercibimiento de ser de-
clarados cómplices de la quiebra, y previ-
niendo a los que adeuden cantidades al
quebrado que las entreguen al Deposita-
rio bajo los apercibimientos legales .

Y en cumplimiento de lo acordado, y
para que sirva de requerimiento a quien
expresado queda, se expide el presente
que se publicará en el B .O.R.M., periódi-
co de mayor difusión y se fijarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Cieza, a 21 de enero de
1993.-El Secretario.

Número 113 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MULA

subasta pública en este Juzgado de los
bienes que luego se mencionan, acordada

en los autos n .° 13 de 1991 instados por
el Procurador Sr . Brugarolas Rodríguez
en representación de B anco Bilbao Viz-
caya S .A . contra Tecnología y Construc-
ciones Alimentarias S.A.L ., D. Francisco
López Perea, D ." M .° Del Carmen Esteve
Abenza, D . Cristóbal Ferriz Cerdán D .e
Encarnación Alcolea Saorín .

Las condiciones de la subasta serán
las establecidas en los artículos 1499 y
1500 de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose éstos
en las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día 13
de mayo de 1993 a las 12 horas, en la
Sala de Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación; si ésta también fuese
declarada desierta, se señala a la tercera,
subasta sin sujeción a tipo, el día 7 de
junio de 1993 a las 12 horas, en el citado

local .

Relación de bienes objeto de subasta :

A. Urbana . Diecisiete, vivienda B-14,
dúplex en planta baja y alta del edificio
situado en término de Molina de Segura,
partido de Las Eras y del Sifón, es de tipo
B . Teniendo una superficie construida de
126 metros y 50 decímetros cuadrados y
útil de 90 metros cuadrados. A esta vi-
vienda le corresponde como anejos inse-
parables la plaza de garaje número 17 de
29 metros y 90 decímetros cuadrados úti-
les y el trastero número 17 de 13 metros
y 50 decímetros cuadrados útiles . Linda:
Frente, descubierto delantero y calle Ca-
minante ; derecha vivienda B 13 ; izquier-

da dicho descubierto y vivienda B 15;
fondo, patio .

Inscripción . Registro de la Propiedad
de Molina de Segura al tomo 931, libro

275, folio 96, finca número 33 .804 . Valo-

rada en 5 .7(X).000 ptas .

Inscripción . Regis tro de la Propiedad
de Molina de Segura, al tomo 543, libro
64 de Archena, folio 177, finca número
7.853 . Valorada en 2 .500 .000 ptas .

Mula, 22 de enero de 1993 .-El Se-
cretario .

Número 113 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de los de Murcia

Hace saber : Que en el Juicio Ejecuti-
vo, número 1076/92, promovido por D .
Victoriano Montesinos Martínez, contra
Aridos y Caminos S .L. y Esposa a los
efectos artículo 144 R .H., en reclamación
de 5 .421 .552 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar remate a

dicha parte demandada, Aridos y Caminos
S .L . y esposa a los efectos artículo 144 de
R.H. cuyo domicilio actual se desconoce,
para que en el término de nueve días se
persone en los autos, y se oponga si le
conviniere, habiéndose practicado ya el
embargo de sus bienes sin previo requeri-
miento de pago, los bienes embargados
son : Las fincas núm. 19.920 y 10 .497, del
Registro de la Propiedad de Murcia núm .

Seis, el vehículo matrícula 8899-AU, así
como los derechos de cobro de facturacio-

nes que tuviera el demandado en Cubier-
tas y Mzov S .A. y el saldo que pudiera
tener en las cuentas existentes a nombre
de dicha mercantil en Banco Popular Es-
pañol, dado su ignorado paradero . De no
personarse le parará el perjuicio a que
hubiera lugar en Derecho.

Dado en Murcia, a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario .

Número 113 5

EDICT O

El Juez de Primera Instancia Número Uno

de Mula (Murcia) .

Hace saber: Que el día 20 de abril de
1993 a las 12 horas, se celebrará primera

B . Urbana . Número 5, piso de la casa
situada en la villa de Archena, calle
Ecuador, sin número. Es una vivienda de
tipo E, en la primera planta, de 98,06

metros cuadrados de superficie construi-
da, estando distribuida en diferentes de-
pendencias .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Tres de Car-

tagena.
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Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de Declarativo
menor cuantía 00144/1991 a instancia de
Andrés Casanova Aparicio representado
por el Procurador D. Joaquín Orteega
Parra contra Andrés Bolarín Romero,
Mariano Pascual de Riquelme, Juan An-
tonio Pascual de Riquelme Sánchez y
María Pascual de Riquelme Sánchez, en
los cuales se ha acordado citar por medio
del presente al/s desconocido/s herede-
ro/s del fallecido D. Juan Antonio Pascual
de Riquelme, cuyo último domicilio lo
tuvo en Santa Cruz de Tenerife en C/.
Francisco Bomin n 4 3, para que el próxi-
mo día doce de febrero a las once horas
comparezca/n ante este Juzgado a prestar
confesión judicial bajo juramento indeci-
sorio, con el apercibimiento de ser teni-
do/s por confeso al tratarse de segunda
citación .

ceras partes del avalúo .

Segunda .-Sólo el ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el rema-
te a un tercero . El ejecutante que ejerci-
tare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el
propio Juzgado que haya celebrado la
subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate .

Tercera.-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya
oficina 0155 de C/ . Mayor de esta Ciu-
dad, una cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

Máquinas planchadoras

Cantidad Marca Modelo Número

1 Gicovmes VTA 2362

1 Pantex PA-226-138 08719993

1 Celso AV-71 4762

1 Celso AV-71 3968

1 Malavasi MA 441 1827

1 MAC PI E 200 1420

1 Celso MA 2T 4733

1 Hoóna n

Valoradas en un precio medio por unidad
de 25 .000 ptas. siendo el valor total de
200.000 ptas .

Máquinas cortadoras

Cantidad Marca Modelo Númer o

1 Easman Brute 627 79183-7

1 Mini-Roler Tijera Eléctrica

Dado en Cartagena a diez de diciem-
bre de mil novecientos noventa y dos.-

El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 1174

Cuarta .-En todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en el establecimien-
to destinado al efecto, el importe de la
consignación .

Bienes objeto de la subasta

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE CARTAGENA Máquinas cosedoras

EDICT O

Don Antonio Solano Barreto Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n 4 Ocho de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de Juicio Ejecutivo n .4 45/
91 seguidos a instancias de "Eurotrend
S.A." representado por el Procurador D .
Alejandro Lozano Conesa, contra "Carta-
gotex S .L." en reclamación de 2.175 .770
ptas. en concepto de principal, más
1 .000 .000 ptas. calculadas para costas, en
cuyo procedimiento se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por término
de veinte días los bienes que más adelan-
te se describen, por primera, segunda y
tercera vez, en su caso, señalándose para
la celebración de la primera subasta el
próximo día diecisiete de mayo de 1993,
para la segunda el día catorce de junio y
para la tercera el día doce de julio a las
once horas, con las siguientes :

Cantidad Marca Modelo Númer o

1 Nechi 870-100 cc 2043

1 Rimoldi 264-42-YLM 16 802122

1 Adanson 135116A 8826

1 Daewo DLS-600 HD 0332

1 Durkopp 558-41291 00 345996

1 Juki LH-515 M 29142

1 Juki MOL 103 PC SF 378 5

1 Pfaff 463-900157 319472

1 Refrey 922 4204108

1 Rimoldi 329-00-26D10 51211 2

1 Singer 212G441-06 F 00309 1

1 Singer 212 U 141 GA U8541201 1

1 Siruba DBA-525 86002075

Valoradas en un precio medio por unidad
de 35 .000 ptas . siendo el valor total de
455.000 ptas .

Máquinas para unione s

Cantidad Marca Modelo Número

1 Unión especial 57700SK D-26831 9

1 Unión especial 51700BUZ 1353996

1 Unión especial 51800CC 1647700

Condiciones de la sub as ta

Primera.-En los remates no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-

Valoradas en un precio medio por unidad
de 15 .000 ptas . siendo el valor total de

45 .000 ptas .

Valoradas en un precio medio por unidad
de 15.000 ptas. siendo el valor total de

30.000 ptas .

Equipo de lavandería

1 Secadora a vapor, marca
Domus, modelo 570V ,
n .4 25098 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .125 .000 ptas.

1 Id. Id. marca Domus ,
pequeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .75 .000 ptas.

1 Lavadora industrial ,
marca Megagric . . . . . . . . . . . . . . 200.000 ptas.

1 Cabina Megagric . . . . . . . . . . . . . .10.000 ptas.

1 Centrifugadora grande . . . . . .75 .000 ptas.

1 Centrifugadora mediana . . . 60 .000 ptas.

2 Centrifugadoras pequeñas
(40.000 ptas./unidad) . . . . .. . . 80 .000 ptas .

2 Lavadoras pequeñ as
Tauste (50.000
ptas ./unidad) . . . . . . . . . . . . . 100.000 ptas .

1 Lavadora horizontal . . . . . . . 150 .000 ptas .

1 Lavadora horizontal

pequeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .75 .000 ptas .

1 Caldera de vapor
TEYUI modelo
942-26-08, n .° 2231 . . . . . . .250.000 ptas .

1 Caldera de vapor
KORWY-M/ ;

n .° 365 AB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .250.000 ptas .
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1 Compresor continuo
Hidrovane .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . 15 .000 ptas.

1 Compresor de calderín
Istobal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000 ptas.

1 Mechero de propano
Baltur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .8 .000 ptas .

Suma el equipo de
lavandería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .488.000 ptas .

Varios

- Varios manual para
extender . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . 5 .000 ptas .

- Dos mesas de corte de
10 m . cada una . . . . . . . . . . . . . . . . .10 .000 ptas .

El lote sale a subasta por un total de
2.233.000 ptas .

ria, sacándose a pública subasta por lotes
que se indican y por término de veinte
días, por primera vez la siguiente :

Lote 1) . 1 .4 Rústica. Una tierra cereal

secano, sita en el paraje de Atamaría,
diputación del Rincón de San Ginés, tér-
mino municipal de Cartagena, de cabida

veintisiete áreas y veintitrés centiáreas,
que linda: Norte, tierras de "Española del

Zinc, S .A." y con casas de Joaquín, Don
Antonio y D.' Josefa Liarte Plazas ; Oes-
te, tierra de Don Antonio Muñoz Ros, ca-

mino y casa de Don Joaquín Liarte Pla-
zas; Sur, tierras de Don Santiago Andreu
Martínez; y Este, con otra de Doña Josefa
Liarte Plazas . Inscripción: 3.' Sec. 1 .',
tomo 570, libro 232, folio 232 vt.4, finca
19.892 del Registro de La Unión . Valo-

rada a efectos de la primera subasta en
905 .000 pesetas (novecientas cinco mil
pesetas) .

tomo 570, libro 232, sec . l .', folio 250,
finca 19.910, Registro de La Unión. Va-
lorada a efectos de subasta en 42.272.500
pesetas (cuarenta y dos millones doscien-
tas setenta y dos mil quinientas pesetas) .

El remate tendrá lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, sito en Calle
Cuatro San tos 22 -2 .9 Plan ta - Cartagena,
señalándose por primera vez el día vein-
ticuat ro de mayo de 1993 a l as diez horas
de su mañana. De no haber postores en la

primera subasta se señala para la segunda
subasta el día veinticuatro de junio de

1993 a las diez horas de su mañana, para
la que servirá el tipo de tasación del 754

de su valoración, celebrándose tercera
subas ta en su caso de no concurrir posto-
res, sin sujeción a tipo y señalándose para

el día veinte de julio de 1993 a las diez
horas de su mañana, previniéndose a los

licitadores:
Se hace constar que los bienes rela-

cionados anteriormente se encuentran

depositados en Cartagotex S .L. con do-
micilio en Ctra. Fuente Alamo, km . 3,300
Los Dolores (Cartagena) donde podrán ser

examinados .

Y para que conste se expide el pre-
sente el que se publicará en el Tablón de

Anuncios de este Juzgado y se insertará
en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia en Cartagena a uno de diciembre
de mil novecientos noventa y dos.-El
Secretario.

Número 117 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

D. José Faura Araujo, Magistrado Juez
en funciones del juzgado de Primera
Instancia n Q 6 de los de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo se tramitan autos de Procedi-
miento Judicial Sumario del art. 131 de la
Ley Hipotecaria seguidos con el núm. 353
de 1992, a instancias de Banco de Murcia
S.A. representado por el Procurador D .
Alejandro Lozano Conesa, contra Costa

Cálida Cabo de Palos S .A. en reclama=

ción de préstamo con garantía hipoteca-

Lote 2) . 2 .4 Urbana . Una casa de plan-
ta baja sita en el paraje de Atamaría, di-

putación del Rincón de San Ginés, térmi-
no de Cartagena, compuesta de varias de-
pendencias y patio, ocupando una super-

ficie de doscientos treinta y dos metros
cuadrados, de los cuales cuarenta y siete
metros cuadrados corresponden a la parte

cubierta y el resto a patio . Linda: Sur,
tierras de Don Antonio Liarte Plazas ; Este,
casa dé Don Joaquín Liarte Plazas, hoy

de la misma sociedad que se describe a

continuación, y en parte tierras de "Espa-
ñola del Zinc, S .A ."; y Oeste, casas de
Doña Josefa y Doña Manuela Liarte Pla-

zas . Inscripción : 2 .1, Sec . 1 .'-, tomo 573,
libro 234, folio 1, finca 19 .912 Registro
de La Unión . Valorada a efectos de su-
basta en 40 .272 .500 pesetas/cuarenta mi-
llones doscientas setenta y dos mil qui-
nientas pesetas) .

Lote 3) . 3 .' Urbana . Una casa de plan-
ta baja, en la misma situación que las an-

teriores, compuesta de varias dependen-

cias y patio, ocupando una superficie de
doscientos doce metros cuadrados, de los

cuales corresponden cuarenta y siete me-
tros cuadrados a la parte cubierta y el resto
a jardín, Linda . Norte, casa de Don Anto-
nio Liarte Plazas, hoy de la sociedad, antes
descrita, camino de servidumbre y más

tierra de Don Antonio Liarte Plazas, an-
tes descrita ; Norte, tierras de "Española

del Zinc S.A." ; y Oeste, casa de Don
Antonio Liarte Plazas . Inscripción : 2 .1,

Primero: El tipo de subasta lo es, en
cada lote el fijado todo ello conforme a la

estipulación undécima de la escritura de
concesión de crédito con garantía hipote-
caria obrante en autos, no admitiéndose

posturas que no cubran dichas sumas .

Segundo : Que para tomar parte en las
subastas deberán consignar previamente
en la Cuenta de Consignaciones de este

Juzgado el 30% por ciento de dicha c an-
tidad, sin cuyo requisito no serán admiti-

das, siendo dicha cuenta corriente núm .
3041/000/18/0353/92, sita en Oficina

Principal del Banco Bilbao Vizcaya S .A.
sita en Calle Mayor 29 - Oficina 155 -

Cartagena .

Tercero : Que los autos y las certifica-
ciones a que se refie re la regla 4' del Art.

131 de la Ley Hipoteca ria, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastan te la titulación aporta-
da .

Cuarto: Que las cargas y gravámenes

anteriores y los preferentes, se entiende

que el rematante los acepta y queda su-
brogado en las responsabilidades que
contraiga, sin destinarse a su extinción el

precio de remate .

Dado en Cartagena, a veintidós de
enero de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado Juez .-La Secretaria.
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Número 1137

I)E LO SOCIAL

NÚMERO UNO I)E MURCI A

F.1)1CT O

1)on Ramón Álvarez I4aita, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia y su pro-
vincia .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se sigue proceso número
714/89 en reclamación de cantidad,
hoy en ejecución de sentencia número
87/90, formulada por el trabajador
Juan Antonio Olmos Fernández-
1)elgado, contra la empresa Clínica
Remautológica Mar Menor y Juana
Alcaraz López, en reclamación de la
cantidad de 594.468 pesetas, más la
que se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a 100 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder
de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie-
dad, valorados en las cantidades si-
guientes :

Urbana : Número 17 : Vivienda n-
uno, en planta baja, del edificio Los
Alerces, bloque 1, sito en la Urbaniza-
ción Estrella de Mar, en la diputación
del Algar, Los Urrutias, término de
Cartagena. Distribuida en diferentes
dependencias y terraza, con una su-
perficie de 83,50 metros cuadrados .
Además tiene un jardín de uso priva-
tivo de 55,65 metros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de La Unión, en el libro 296, folio 35,
Cartagena, 1á Sección, Iinca número
25.012 N .

Valorado en 6 .700.000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 16 de abril de 1993, a las
11,30 horas, en la Sala Audiencia de
este J uzgado .

Si esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su dere-
cho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pericial de
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los bienes, el próximo día 18 de ►nayo
de 1993, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta, por las mismas
causas, se celebrará tercera y última
licitación, sin sujeción a tipo, el día 16
de junio de 1993, a la misma hora que
las anterior•es, no admitiéndose pos-
turas que no excedan del 25% de la
cantidad en que se hubieren justipre-
ciado los bienes . Si hubiere postor que
ofrezca suma superior se aprobará el
remate . l)e resultar desierta la terce-
ra subasta, tendrán los ejecutantes o
en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho a
adjudicarse los bienes por el 25% del
avalúo, dándose a tal fin, el plazo co-
mún de diez días ; de no hacerse uso de
este derecho se alzará el embargo,
todo ello de conformidad con el
artículo 261 L .P .L .

Los licitadores para poder• tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de este Juzgado, o
en la caja del establecimiento desti-
nado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a la
►nisma, exceptuándose de esta obliga-
ción a la parte ejecutante ; las postu-
ras podrán hacerse por escrito en plie-
go cerrado, desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta ; los pliegos
serán abiertos en el acto del remate al
publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que los que se realicen
en dicho acto; en este caso, junto al
pliego, se depositará en la mesa de la
Magistratura el 20111 por lo menos, o
el resguardo de haberse hecho en el
establecimiento destinado al efecto,
sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, debiendo el rematante que
ejercitare esta facultad de verificar
dicha cesión mediante comparecencia
ante la Magistratura que celebra la
subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y todo ello
previa o simultánea ►ñente al pago del
resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de pro-

piedad de los bienes (suplidos por cer-
tificación registral), están de mani-

fiesto en la Secretaría para que pue-

dan examinarlos los que quieran to-

mar parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores deberán

conformarse con ellos y que no ten-
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drán derecho a exigir ningunos otros ;

después del remate no se admitirá al
rematante ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los títulos,
según dispone el artículo 1 .496
L.E .C . ; entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biese, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismo, sin destinarse a su extinción
al precio del remate .

I)ado en la ciudad de Murcia a
veintidós dé enero de mil novecientos
noventa y tres.- El Magistrado
Juez .- El Secretario .

Número 1139

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO CUATRO

llE CARTAGF.NA

EllICT O

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu, Juez
Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número
Cuatro de Cartagena .

llago saber : Que en los actos de jui-
cio de faltas número 1 .813/86, que se
siguen en este Juzgado, se ha dictado
auto cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del siguiente tenor lite-
ral :

Auto

En Cartagena a dieciocho de enero
de mil novecientos noventa y tres .

Hechos

Primero : Que en este J uzgado se si-
guen autos de juicio de faltas número
1 .813/86, denuncia por atestado de fe-
cha 30 de octubre de 1986, sobre da-
ños y lesiones en tráfico con resultado
de muerte .

Razonamientos jurídicos

Único: Conforme a lo establecido
en el artículo 112 14 del Código Pe-
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nal, la responsabilidad penal se extin-

gue entre otras por muerte del denun-
ciado, por lo que se procede a decretar
el sobreseimiento libre de las presen-
tes actuaciones, con reserva de accio-
nes civiles al perjudicado .

se relacionarán, señalándose para

que tenga lugar la primera subasta el
día 13 de mayo, a las 11 horas de su
mañana .

con aquél, el resguardo de la consig-
nación de las cantidades antes dichas,
efectuada en la entidad bancaria y
cuenta señalada en la 1á de las condi-
ciones .

Visto el artículo citado y demás de
general y pertinente aplicación ,

Dispongo : Se decrete el sobresei-
miento libre y archivo del presente
juicio de faltas ; practíquense las ano-
taciones pertinentes y notifiquese al
Ministerio Fiscal .

Así por este auto, lo acuerda, man-
da y firma el Ilmo. Sr. Magistrado
Juez don Miguel Ángel Beltrán Aleu,
del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Cuatro de esta
ciudad .

Y para que sirva de notificación a
Juan Antonio del Moral Martínez, se
expide la presente en Cartagena a
veintiséis de enero de mil novecientos
noventa y tres .- El Magistrado
Juez.- Ante mí, el Secretario .

Número 1326

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de Murcia .

En resolución del día de la fecha,
recaída en autos de juicio número
32/92-D, que se siguen a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia, represen-
tada por el Procurador Sr. Rentero Jo-
ver, contra doña Leonila Llamas Pé-
rez y don Fernando López Martínez,
cónyuges, a los efectos del artículo
144 del R. Hipotecario, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso y término de veinte días
hábiles, los bienes que a continuación

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día
15 de junio de 1993, a las 11 horas de
su mañana .

Y de no haber postores para la ter-
cera que será sin sujeción a tipo, se se-
ñala el día 15 de julio de 1993, a las
11 horas, bajo las siguiente s

Condiciones

1 á .- Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los po-
sibles licitadores consignar previa-
mente en la cuenta provisional de es-
te Juzgado, abierta en la sucursal del
B.B .V., sita en el Palacio de Justicia
de esta ciudad, número 3108, el vein-
te por ciento del precio de tasación de
los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

2a .- En la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran el
precio de la tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran el setenta y cinco por ciento
del precio de la tasación y la tercera
subasta sin sujeción a tipo .

3á.- Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del

remate .

4á .- Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos sin poder exigir otros,
y que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores .

5a .- Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

6á .- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto

Bienes objeto de subasta

Una parcela, situada en término
municipal de Las '1'orres de Cotillas,
partido del Rincón y de Lax, y un cha-
let edificado sobre la misma, de plan-
ta baja con bodega y garaje . Inscrip-
ción: Registro de la Propiedad de Mo-
lina de Segura, tomo 928, libro 113
del Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas, folio 52, finca número
13 .774, inscripción 4á .

El tipo para la subasta es de diez
millones seiscientas cuarenta mil
pesetas .

Murcia a diecinueve de enero de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretaria Judicial .

Número 1140

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDIC'P O

Doña María Dolores Nogueroles Pe-
ña, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Cuatro .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se sigue proceso número
159/92, en reclamación despido, hoy
en ejecución de sentencia número
79/92, formulada por el trabajador
Ceferino Nieto Calero, contra la em-
presa Internacional Busines Game,
S.A., habiendo recaído el siguiente :

Auto

En la ciudad de Murcia a catorce
de octubre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Parte dispositiva ,

En atención a todo lo expuesto

S.S.a, por este auto, dijo :
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Que procede ejecutar el título eje-
cutivo indicado en los antecedentes de

hecho por un principal de 1 .598.338
pesetas y de 160 .000 pesetas que se fi-
jan provisionalmente, para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido
en el artículo 1 .447 L .E .C ., cuyos bie-
nes se depositarán con arreglo a dere-
cho .

y[)os de los de esta capital, ha visto

los presentes autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Cemarksa Ibérica,
S.A., representado por el Procurador
Federico Barba, y dirigido por el Le

-trado Eduardo Ruiz, contra Sur 87,
S .A., declarado en rebeldía ; y

Fallo

de Ana Cascales Molina, contra `1'ur-
manor, S .A ., en acción sobre despido,

ha dictado la siguiente :

Providencia Magistrado Juez Sr .
Soria Fernández Mayoralas .

Cartagena a diez de octubre de mil
novecientos noventa y dos .

La presente resolución servirá de

mandamiento en forma .

Notifíquese esta resolución a los
afectados advirtiendo que contra la
misma cabe recurso de reposición an-
te este Juzgado en el plazo de tres
días hábiles siguientes a su notifica-
ción .

Así por este mi auto, lo pronuncio,
mando y firmo .- La Magistrada
Juez .- La Secretario Judicial .

Dado en la ciudad de Murcia a
veinte de diciembre de mil novecien-
tos noventa y dos.- La Magistrada
Juez.- La Secretario Judicial .

Número 1329

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUARENTA Y DO S

DE BARCELON A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cuarenta y Dos
de Barcelona.

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Barcelona a once
de enero de mil novecientos noventa y
tres .

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Sur 87, S .A., y
con su producto entero y cumplido pa-
go a la parte actora, de las responsa-
bílidades porque se despachó la ejecu-
ción, la cantidad de 456 .368 pesetas,
importe del principal y gastos de pro-
testo; y además al pago de los intere-
ses legales y las costas, a cuyo pago
debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-

ponerse en este Juzgado recurso de-

apelación en el plazo de cinco días a

contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la
parte demandada que se encuentra en
ignorado paradero .

Dado en Barcelona a diecinueve de
enero de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario .

Número 114 1

DE LO SOCIAL

DE CARTAGEÑ A

EDICT (Y

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Dada cuenta : Se tiene por instada
la ejecución del autos de fecha 17 de
julio de 1991, y requiérase al deman-
dado '1'urmanor, S .A ., de pago para
que haga efectiva en plazo de cinco
días la cantidad de 920 .492 pesetas,
que reclama el ejecutante doña Ana
Cascales Molina, en concepto de prin-
cipal más la de 100 .000 pesetas que
por ahora se presupuesta para costas
y gastos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación y caso de no hacer efectivas
ambas cantidades en el plazo señala-
do, procédase a practicar embargo en
bienes de la referida empresa, si los
hubiere, en cantidad suficiente a cu-
brir el total que se reclama, sirviendo
el presente proveído de mandarniento

a los oportunos efectos .

Notifiquese a las partes. Contra es-
ta resolución cabe recurso de reposi-
ción ante este Juzgado, en el plazo de
tres días, notifiquese mediante edicto
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" . Lo manda y firma, S .S.á Il-

ma . de lo que doy fe .- M/F'do . :
Matías-Manuel Soria Fernández-
Mayoralas .- Ante mí . R.E . : NiVolás
Nicolás, rubricados .

Visto el estado de desaparecida de
la empresa ejecutada procédase al re-
querimiento del pago mediante publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubie-
ra de notificarse a la misma a partir
de la presente, se realizarán median-
te exposición de la misma en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de not'ificación y
requerimiento en forma a la deman-

dada Turmanor, S .A . que ahora se en-
cuentra en paradero desconocido, ex-
pido el presente para citación y reque-
rimiento, haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Cartagena a diez de octu-
El Ilmo. Sr . don Luis Garrido Espa, llago saber: Que en los autos se- bre de mil novecierrtos noventa y

Magistrado accidental del Juzgado de guidos en este Juzgado de mi cargo dos .- El Magistrado Juez .- El Se-

Priniera Instancia número Cuarenta ejecutoria número 60/91, a instancia cretario .
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Número 1178

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDI CT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Cuatro de

Murcia se siguen con el número 691/92,

a instancias de doña Eva María Clemen-

te Ballester, contra Cobros Murcia S .L .,

en acción sobre cantidad, se ha manda-
do citar a las pa rtes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de

no haber avenencia en el primero, el día
dieciséis de marzo de mil novecientos no-
venta y tres y hora de l as 10,00, ante la

Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avenida de la Libertad,

número 8, segunda planta, (Edificio Al-

ba), en la reclamación que se ha dejado
expresada, advirtiéndole que es única

convocatoria y que deberá concurrir a

juicio con todos los medios de p rueba de

que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustifica-
da de as istencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial

con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso .

Y para que sirva de citación en forma

al demandado Cobros Murcia S .L., que

últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-

tra en ignorado paradero, en virtud de

lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistra-

do en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, pa-

ra su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintiséis de enero

de mil novecientos noventa y tres.-La

Secretaria, Victoria Juárez Arcas .

Número 131 0

PRIMERA INSTANCIA
DE YECL A

EDICTO

Por virtud del presente hago saber :

Que en este Juzgado se siguen autos de

juicio ejecutivo número 218/92, a instan-

cia de la Procuradora doña Concepción

Martínez Polo, en nombre y representa-

ción de Pavimentos Mediterráneo S .A.,

contra Margarita Gómez Moreno y es-

posa, a los efectos del artículo 144 del

Reglamento Hipotecario, sobre reclama-

ción de la cantidad de 1 .392 .904 pesetas

de principal, intereses y costas, en los que

por proveído de esta fecha se ha acor-

dado sacar a pública subasta los bienes

embargados y que después se dirán, por

primera vez y, en su caso, por segunda

y tercera vez, y término de veinte días há-

biles, habiéndose señalado para dicho

acto los días 26 de abril, 26 de mayo y

25 de junio de 1993, todas ellas a las tre-

ce horas en la Sala de Audiencias de es-

te Juzgado, sito en calle San Antonio,

número 3, las dos últimas para el caso

de ser declarada desierta la anterior, ba-

jo las siguientes :

CONDICIONES :

1 . a- Para tomar parte en la subasta,

todo licitador deberá consignar previa-

mente, en la cuenta de consignaciones de

este Juzgado, oficina B.B .V. de Yecla,

una cantidad igual, por lo menos, al

veinte por ciento efectivo de valor de los

bienes que sirva de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admitidos .

2. a- Servirá de tipo para la primera

subasta el valor que se expresa a conti-

nuación de cada bien, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras

partes del mismo ; para la segunda dicho

avalúo con rebaja del veinticinco por

ciento y para la tercera sin sujeción a

tipo .

1 1- Sólo el ejecutante podrá hacer

postura a calidad de ceder el remate a

tercero .

4 .'- Desde el anuncio de la subasta

hasta su celebración, podrán hacerse

posturas por escrito en pliego cerrado,

depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél el importe de la consigna-

ción antes reseñada o acompañando el

resguardo de haberla hecho en el esta-

mate, se le requerirá por tres días para

que acepte la adjudicación, perdiendo,

en caso de no aceptar la consignación

efectuada .

5 . a- Los títulos de propiedad, que

han sido suplidos por certificación de lo

que de los mismos resulta en el Registro

de la Propiedad en que constan inscri-

tos, estarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Juzgado para que puedan ser exa-

minados por los que quieran tomar par-

te en la sub as ta, previniendo a los licita-

dores que deberán conformarse con ellos

y no tendrán derecho a exigir ningunos

otros (no admitiéndose al rematante,

después del remate, ninguna reclamación

por insuficiencia o defecto de los mis-

mos) .

6. a- Las cargas y gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del actor

continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante l as acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

7 . a- Caso de que por fuerza mayor

o. causas ajenas al Juzgado no pudiera

celebrarse cualquiera de las subastas en

los días y horas señaladas se entenderá

que se celebrará el día siguiente hábil, ex-

ceptuando los sábados, y a la misma ho-

ra .

Bienes objeto de la subasta :

Lote 1 .- Vehículo marca Renault ,

modelo 9, matrícula MU-5581-AF, va=

lorado en 450 .000 pesetas . .

Lote 2 .- Vehículo Lancia matrícula

B-0915-EH, valorado en 120 .000 pese-

tas .

Lote 3 .- Vivienda en Yecla de 117,60

mz en edificio Avenida de la*Paz, ins-

crita en el Registro de Yecla, al tomo

1 .629, folio 1, finca 24 .842, valorada en

4 .500 .000 pesetas .

Lote 4 .- Vehículo furgoneta marca

Rover, matrícula MU-6862-X, valorado

en 280.000 pesetas .

Don Fernando Javier Navalón Romero, blecimiento destinado al efecto . Si el

Secretario del Juzgado de Primera Ins- eventual adjudicatario que formule pli-

tancia de la ciudad de Yecla . ca por escrito no asistiere al acto de re-

Dado en Yecla a veintiuno de enero

de mil novecientos noventa y tres .-El

Secretario, Fernando Javier Navalón

Romero .
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Número 1180

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secre-

tario del Juzgado de Primera Instan-

cia número Tres de Murcia .

firmo en Murcia a veintisiete de enero de

mil novecientos noventa y tres .-El Se-

cretario Judicial, Juan Bautista García

Florencio .

Número 117 9

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 118 1

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secre-

tario del Juzgado de Primera Instan-

cia número Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolución

de esta fecha en demanda para la obten-

ción del beneficio de justicia número

1 .095/92, instado por doña Josefa Ba-

ños Garre, representado por el Procura-

dor don Francisco Bueno Sánchez, con-

tra don Juan Francisco Zambudio Mom-

peán y el Sr . Abogado del Estado, se ha

dictado sentencia cuyo encabezamiento

y parte dispositiva son del tenor y literal

siguiente :

En la ciudad de Murcia a veinticinco

de enero de mil novecientos noventa y

tres . El Ilmo . Sr . don Antonio López-

Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de Pri-

mera Instancia número Tres de la mis-

ma, habiendo visto los presentes autos

de justicia gratuita, seguido en este Juz-

gado con el número 1 .095/92, a instan-

cia de doña Josefa Baños Garre, repre-

sentado por el Procurador Sr . Francis-

co Bueno Sánchez, y defendido por el

Letrado don Federico Viudes Servet,

contra don Juan Francisco Zambudio

Mompeán y el Sr . Abogado del Esta-

do ; . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-

terpuesta por el Procurador don Fran-

cisco Bueno Sánchez en nombre y repre-

sentación de doña Josefa Baños Garre,

contra el demandado don Juan Francis-

co Zambudio Mompeán y el Sr . Aboga-

' do del Estado, debo declarar y declaro

el derecho que tiene el demandante a li-

tigar gratuitamente, gozando de todos

los beneficios señalados en el artículo 30

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en

proceso sobre separación matrimonial,

sin hacer expresa declaración sobre las

costas . Antonio López-Alanis Sidrach,

firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a don Juan Fraricisco Zam-

budio Mompeán, expido el presente que

EDICT O

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Cuatro de

Murcia se siguen con el número 808/91,

a instancias de don Juan Antonio Fer-

nández Martínez, contra Mutua Murcia-

na, INSS, Tesorería Territorial de la Se-

guridad Social y Premada S .A., en ac-

ción sobre invalidez, se ha mandado ci-

otar a las partes para la celebración de los

actos de conciliación y juicio, de no ha-

ber avenencia en el primero, el día vein-

tiséis de marzo .de mil novecientos no-

venta y tres y hora de las 9,45, ante la

Sala de Audiencias'de este Juzgado de

lo Social, sita en Avenida de la Libertad

número 8, segunda planta (Edificio Al-

ba), en la reclamación que se ha dejado

expresada, advirtiéndole que es única

convocatoria y que deberá concurrir a

juicio con todos los medios de prueba de

que intente valerse, y que los actos no

podrán suspenderse por falta injustifica-

da de asistencia de alguna de las partes .

Quedando citado para confesión judicial

con apercibimiento de poder tenerlo por

confeso .

Y para que sirva de citación en forma

al demandado Premada S .A., que últi-

mamente tuvo su residencia en esta pro-

vincia, y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, en virtud de lo acor-

dado por el Ilmo. Sr . Magistrado en pro-

puesta de providencia de esta misma fe-

cha, se expide la presente, para su fija-

ción en el tablón de anuncios de este Juz-

gado y publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintisiete de ene-

ro de mil novecientos noventa y tres .-

El Secretario .

En virtud de lo acordado en resolución

de esta fecha en demanda para la obten-

ción del beneficio de justicia gratuita nú-

mero 1 .155/92, instado por don Ricar-

do García Auñón, representado por el

Procurador Sr . Guillermo Martínez To-

rres, contra doña Isabel Esteban Olive-

ros y el Sr . Abogado del Estado, se ha

dictado sentencia cuyo encabezamiento

y parte dispositiva son del tenor y literal

siguiente :

En la ciudad de Murcia a veinticinco

de enero de mil novecientos noventa y

tres . El Ilmo. Sr . don Antonio López-

Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de Pri-

mera Instancia número Tres de la mis-

ma, habiendo visto los presentes autos

de justicia gratuita, seguido en este Juz-

gado con el número 1 .155/92, a instan-

cia de don Ricardo García Auñón, re-

presentado por el Procurador Guillermo

Martínez Torres y defendido por Letra-

do, contra doña Isabel Esteban Oliveros

y el Sr . Abogado del Estado ; . . .

Fallo : Que estimando la demanda in-

terpuesta por el Procurador don Guiller-

mo Martínez Torres y defendido por Le-

trado, contra doña Isabel Esteban Oli-

veros y el Sr . Abogado del Estado, de-

bo declarar y declaro el derecho que tie-

ne el demandante a litigar gratuitamen-

te, gozando de todos los beneficios se-

ñalados en el artículo 30 de la Ley de En-

juiciamiento Civil, en proceso sobre di-

vorcio, sin hacer expresa declaración so-

bre las costas. Antonio López-Alanis Si-

drach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a doña Isabel Esteban Olive-

ros, expido el presente que firmo en

Murcia a veintisiete de enero de mil no-

vecientos noventa y tres .-El Secretario

Judicial, Juan Bautista García Florencio .
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N úmero 599

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de

la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que•por el Sr . Balles-
teros Pérez, en nombre y representa-
ción de Mercadona, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Ayuntamiento de
Caravaca de la Cruz, versando el
asunto sobre liquidaciones de impues-
tos de actividades económicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .530 de 1992 .

Dado en Murcia a 14 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 60 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCI A

I)on P'rancisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", •

IIace saber: Que por el Sr . Tudela
Rubio, en nombre y representación de
Zhov Pingian, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la I)irección General de Migracio-
nes y de Policía, versando el asunto
sobre denegación de permiso de tra-
bajo y residencia .

Y en curnplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de .esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el rnantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .552 de 1992 .

I)ado en Murcia a 16 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 60 1

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINIS'1'RA'1'IVO 1)l: MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de M urcia .

Por él presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Iiace saber: Que por el Sr . Pérez
Cerdán, en nombre y representación
de Jesús Galián Moreno, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el I)irector General de
Tráfico, versando el asunto. sobre
m ulta .

Y en cumplimiento de lo prevenido

en los artículos 60 y 64 de la vigente

Ley reguladora de esta Jurisdicción,

se hace público, para que sirva de em-

plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
riir en el procedimiento como parte•
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .483 de 1992 .

I)ado en Murcia a 2 de diciembre

de 1992.- El Secretario, Francisco

Sánchez Salmerón .

Número 60 2

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

ADM IN1S'1'RATI VO 1)E M U RCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber : Que por don Juan Al-
bacete Llamas, en nombre y represen-
tación de Pedro Rubio Palazón, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Jurado de Ex-
propiación Forzosa, versando el asun-
to sobre justiprecio .

. Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procédimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .419 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre

de 1992.- El Seccetario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1577

LOS ALCÁZARES

ANUNCIO

Modificación de Ordenanzas Fiscale s

De conformidad con los artículos 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril ; 17 .4 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y re-
suelta la única reclamación presentada,
el Pleno de la Corporación en sesión co-
rrespondiente al día 4 de febrero de 1993,
acuerda aprobardefinitivamente la mo-
dificación de las Ordenanzas Fiscales Re-
guladoras de :

1 . Impuestos :

1 .1 . Ordenanza Reguladora del Im-
puesto sobre Actividades Económicas .

-Coeficiente: 1,2 .
-Índice de situación : 1 .

1 .2 . Ordenanza Reguladora del Im-
puesto sobre vehículos de tracción me-
cánica ; del Servicio de alcantarillado : In-
cremento de cuotas : 5% .

2 . Ordenanza Fiscal Reguladora de los
Precios Públicos .

2 .1 . Por la presación de servicios :

2 .1 .1 . Asistencia y estancia en Escue-
las y Guarderías Infantiles: Tarifas,
3 .500 pesetas/mensuales cada niño .

Según lo dispuesto en el artículo 19 .1
de la citada Ley 39/1988, se podrá in-
terponer directamente contra las referen-
ciadas modificaciones, recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Los Alcázares, 5 de febrero de 1993 .
El Secretario, Diego Sánchez Gómez .
Visto bueno, el Alcalde Presidente, Juan
Escudero Sánchez.

Número 1578

CEUT Í

EDICT O

Aprobado, inicialmente, por la Comi-
sión de Gobierno de este Ayuntamien-
to, por acuerdo de fecha 4 de febrero de
1993, el Padrón de Contribuyentes por
el Impuesto de vehículos de tracción

mecánica para el año 1993, se expone al
público, durante el plazo de un mes, a
efectos que por los sujetos pasivos a que
se refiere el artículo 95 de la Ley 39/88,
y por lo establecido en el artículo 33 de
la Ley General Tributaria, puedan ser
examinados por los interesados .

Contra la aprobación del referido Pa-
drón podrá interponerse recurso de re-
posición, ante la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de
publicación del presente edicto .

En el caso de no existir reclamaciones,
el citado Padrón quedará aprobado de-
finitivamente .

Igualmente, se anuncia que la recau-
dación en período voluntario de las cuo-
tas finalizará el 30 de mayo de 1993 .

El pago debe hacerse en las Entidades
bancarias de la localidad, utilizando el
documento de ingreso que este Ayunta-
miento remitirá por correo ordinario a
todos los contribuyentes . Podrán obte-
ner un duplicado quienes no lo reciban
o lo extravíen, pasando por las oficinas
de recaudación de este Ayuntamiento .

Transcurrido el plazo de ingreso indi-
cado en período voluntario, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán el 20% de recar-
go, y en su caso, las costas que se pro-
duzcan .

Lo que se hace público en cumpli-
miento dei lo dispuesto en el artículo
124 .3 de la Ley General Tributaria, y ar-
tículo 88 del Reglamento General de Re-
caudación .

Ceutí, 5 de febrero de 1993 .-El Al-
calde, Manuel Hurtado García .

Número 1579

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80 .3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de
1958, por ignorar el domicilio de Cep-
sur, S.A., se dispone su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

« El 21 de febrero de 1992, mediante
oficio de número de Registro de Salida
772, fue requerido a don Enrique Ros
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Olivares, en representación de Cepsur,
S.A., para que presentase el Visado del
Colegio Oficial de Aparejadores y Ar-
quitectos Técnicos, como requisito pre-
vio a la concesión de la licencia de obras
del expediente que se tramita para la
construcción de 10 viviendas y semisó-
tano para aparcamientos, en calle Ale-
do y calle Alcalde Luis Campillo y Blas,
dándole un plazo para ello de quince
días .

No habiendo sido atendido el mencio-
nado requerimiento de subsanación de
deficiencias, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 54 y 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en re-
lación con el artículo 9 .1 .4 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones
Locales, se archiva el expediente» .

San Pedro del Pinatar, 21 de enero de
1993 .-El Alcalde .

Número 1580

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80.3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de
1958, por ignorar el domicilio de Cep-
sur, S .A., se dispone su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

«El 21 de febrero de 1992, mediante
oficio de número de Registro de Salida
771, fue requerido a don Enrique Ros
Olivares, en representación de Cepsur,
S.A., para que presentase el Visado del
Colegio Oficial de Aparejadores y Ar-
quitectos Técnicos, como requisito pre-
vio a la concesión de la licencia de obras
del expediente que se tramita para la
construcción de 9 viviendas, en calle Ale-
do y calle Alcalde Luis Campillo y Blas,
dándole un plazo para ello de quince
días .

No habiendo sido atendido el mencio-
nado requerimiento de subsanación de
deficiencias, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 54 y 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en re-
lación con el artículo 9 .1 .4 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones
Locales, se archiva el expediente» .

San Pedro del Pinatar, 21 de enero de
1993 .-El Alcalde .
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Número 1750

MUL A

EDICTO

Número 1752

MAZARRÓN

EDICTO

rán sin más notificación ni requerimien-

to en el apremio del único grado, con-
sistente en el recargo del 20%, intereses
de demora y costas legales a que dé
lugar .

Por doña Joaquiná Román García se
solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de explotación g ana-
do porcino en el paraje Perlas «La He-
rreña» de este municipio . .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 se hace públi-
co, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Mula, 22 de enero de 1993 .-El Al-
calde, Bibiano Imbernón García .

Número 1571

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Información pública sob re calificación
de unos terrenos situados entre el cauce
del río y la Ronda Oeste como zona 7A,

parque y jardín público

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebradada el día 25 de enero último,
acordó someter a información pública su
decisión de calificar una banda de terre-
no situado entre el nuevo cauce del río
Segura, la Ronda Oeste y el límite de las
propiedades de Hernández-Pérez Her-
manos, S .A., como zona 7a, parques y
jardines públicos, Suelo No Urbanizable,
por plazo de un (1) mes desde la apari-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», con el
fin de que durante dicho plazo las per-
sonas interesadas pueda formular las ale-
gaciones que estimen convenientes a su
derecho .

La documentación del expediente se
encuentra a disposición de los interesa-
dos en los Servicios de Información de
la Gerencia de urbanismo, sitos en el edi-
ficio de la Plaza de Abastos del barrio
del Carmen .

Murcia, 10 de febrero de 1993 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Por don Alfonso Muñoz Paredes, en
representación de Automaza, S .L ., se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad destinada a indus-
tria dedicada a la reparación y venta de
automóviles, con emplazamiento en
Avenida de las Moreras, 2, de esta loca-
lidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Mazarrón, 30 de diciembre de 1992 .
El Alcalde .

Número 1753

MUL A

Edicto de cobranz a

Se hace público : Que en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 87 del
vigente Reglamento Generlil de Recau-
dación, durante los días hábiles com-
prendidos desde el 1 de enero al 15 de
marzo de 1993 próximo y en horas re-
glamentarias de oficina, tendrá lugar en
la Oficina de Recaudación, sita en Gran
Vía (Sogesur, S .A.), la cobranza en pe-
ríodo voluntario del Suministro de Agua
Potable y Servicio de Alcantarillado 3 .°r
trimestre .

Se recuerda a los contribuyentes la po-
sibilidad que tienen de utilizar las mo-
dalidades de pago por domiciliación y
gestión de abono en entidades bancarias
y cajas de ahorro, con arreglo a las nor-
mas señaladas en el artículo 90 del cita-
do Reglamento .

Lo que se anuncia al vecindario y con-
tribuyentes en general, para su conoci-
miento, advirtiéndoles, que si dejan de
transcurrir la última de las fechas indi-
cadas sin satisfacer sus recibos, incurri-

Mula, 29 de diciembre de 1992.-El
Concejal-Delegado .

Número 1576

CIEZ A

EDICT O

Por don José Rodríguez Parra, se ha
solicitado licencia de apertura para ejer-
cer la actividad de «Venta al por menor
de productos de alimentación», con em-
plazamiento en la calle Nueva, número
59, de esta ciudad .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

El expediente se halla de manifiesto y
puede ser consultado durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tamiento .

Cieza, 10 de diciembre de 1992.-El
Teniente de Alcalde-Delegado .

Número 1575

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Enrique Or-
tiz Sáez, licencia para la apertura de ca-
fé bar, en calle Escuelas, número 8, ba-
rrio San Blas, Torreagüera (expediente
5 .006/92), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 21 de enero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .
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Número 1800

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión de la Comisión de Go-
bierno del Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena, celebrada el día treinta de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
dos, se adoptó el acuerdo de aprobar de-
finitivamente el Proyecto de' Urbaniza-
ción de la U.A. X del P .E.R.I . de La
Palma, promovido por Francisco Gar-
cía García en representación de Comu-
nidad de Propietarios UA X .

Contra dicho acuerdo se podrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar de la presente publi-
cación, previo al contencioso administra-
tivo, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 52, apartado 2 .° de la Ley de Ju-
risdicción Contencioso Administrativa
de fecha 27-12-56 .

minará el día 17 de mayo de 1993 . A par-
tir de esta fecha las deudas no satisfechas
incurrirán en el procedimiento de apre-
mio .

Totana, 9 de febrero de 1993 .-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 1796

ÁGUILA S

ANUNCI O

Habiéndose solicitado por don José
Fernández Ortega, en nombre y repre-
sentación de la empresa «Construccio-
nes Sofer, S .L.», la devolución de la
fianza definitiva constituida para respon-
der de las siguientes obras, de las que re-
sultó adjudicatario :

-«Construcción Parque Móvil . Com-
plementarias» .

En uso de las atribuciones que me
confiere la vigente Legislación dispongo
pase este asunto a Informe de la Ofici-
na Técnica Municipal y del señor Inter-
ventor de Fondos a fin de que determi-
nen, dentro de la respectiva área de com-
petencia, la conveniencia o no de acce-
der a lo solicitado por el señor Sánchez
Mengual» .

Lo que traslado a Vd ., para su co-
nocimiento, toma de razón, y cumpli-
miento .

Aguilas, 27 de enero de 1993 .-El Al-
calde .

Número 1798

MANCOMUNIDAD DEL
BAJO GUADALENTÍN

EDICT O

Cartagena, 18 de enero de 1992 .-El
Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 1794

TOTANA

EDICT O

Aprobados los Padrones de Cobran-
za de los conceptos Consumo de agua
potable, alcantarillado y recogida de ba-
suras, correspondientes al cuarto trimes-
tre de 1992, se exponen al público por
plazo de quince días a efectos de recla-
maciones, anunciándose el plazo, de co-
branza en período voluntario que termi-
nará el día 15 de abril de 1993. A partir
de esta fecha las deudas no satisfechas
incurrirán en el procedimiento de apre-
mio .

Totana, 10 de febrero de 1993 .-El
Alcalde .

-«Canalización Rambla del Cemen-
terio» .

-«Construcción Parque Infantil en
barrio El Labradorcico» .

-«Pintura en Plaza de Abastos» .

Dicha petición se expone públicamen-
te durante el plazo de quince días hábi-
les que se contará a partir del siguiente
al en que aparezca publicado este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», a fin de que las personas o
Entidades que pudieran estar afectadas
por dicha devolución, puedan presentar
ante este Ayuntamiento las reclamacio-
nes u observaciones que estimen opor-
tunas .

Águilas, 2 de febrero de 1993 .-El Al-
calde, Manuel Carrasco Muñoz .

Número 179 7

ÁGUILA S

Número 1795

TOTANA

F, DICT O

Aprobado el Padrón de Cobranza del
Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica de 1993, se expone al público
por plazo de quince días a efectos de re-
clamaciones, anunciándose el plazo de
cobranza en período voluntario que ter-

Con esta fecha, el señor Alcalde-Pre-
sidente ha dictado la siguiente providen-
cia :

«Visto el escrito de fecha 2 de septiem-
bre de 1992 presentado por don José A .
Sánchez Mengual en nombre y represen-
tación de «El Corte Inglés, S.A.», soli-
citando la devolución de la fianza defi-
nitiva constituida depositada por impor-
te de 118 .680 pesetas , para responder del
suministro de «Mobiliario para el salón
de actos de la Casa Consistorial» .

Por Fujitsu España, S .A., empresa
adjudicataria del suministro de ordena-
dores electrónicos para la Mancomuni-
dad de Municipios del Bajo Guadalen-
tín, se. ha solicitado la devolución de la
garantía constituida para asegurar el
cumplimiento del contrato y la efectivi-
dad de las responsabilidades que del mis-
mo pudieran derivarse .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, se anuncia en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para que en el
plazo de quince días, puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al adjudicatario por
razón del contrato garantizado .

Totana, 16 de diciembre de 1992 .
El Presidente, Pedro Rubio Lara .

Número 1629

ALCANTARILL A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Salvadora
Victorina López Martínez, licencia para
la apertura de venta al menor de sanita-
rio y artículos de fontanería, con empla-
zamiento en calle Carmen, número 14,
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Alcantarilla, 15 de enero de 1993 .
El Alcalde, P .D.
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Número 1367

MAZARRÓN

ANUNCIO

formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Número 1416

CIEZ A

EDICT O

De conformidad con lo establecido en
el artículo 124.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781 /86, de 18 de abril, se hace pú-
blica la adjudicación de los contratos de
obras que forman el Plan de Coopera-
ción a las Obras y Servicios Municipa-
les 1992, a las siguientes empresas, y en
las cantidades que se indican :

-A Fundes, S .A., las obras de «Ur-
banización en Rihuete», «Urbanización
accesos cementerio de Mazarrón», «Sa-
neamiento carretera de Águilas» y«Ur-
banización camino Las Encinas», por
importes de 8 .950 .000 pesetas, 3 .100.000
pesetas, 8 .600 .000 pesetas y 9 .500 .000
pesetas, respectivamente .

-A Trimtor, S .A., las obras de «Edi-
ficio multiuso en Cañada de Gallego» y
«Pavimentación calles ordenación Ba-
hía», por importes de 13 .200 .000 pese-
tas y 18 .000 .000 de pesetas, respectiva-
mente .

-A Vafegasa, las obras de «Urbani-
zación calles en Bahía», «Urbanización
carretera La Isla», «Alumbrado Públi-
co en La Cumbre» y «Pavimentación ca-
lles y ejecución aceras en Mazarrón y
Puerto», por importes de 20.284 .992
pesetas, 28 .914 .816 pesetas, 10 .000 .000
de pesetas y 25 .000 .000 de pesetas, res-
pectivamente .

-A Oascon, S.A., las obras de «Ur-
banización acceso a Bolnuevo» y «Abas-
tecimiento agua potable a pedanías», por
importes de 8 .322.048 pesetas y
7.694 .648 pesetas, respectivamente .

-A Aguileña de Contratas, S .L., la
obra de «Guardería Laboral en Maza-
rrón», por importe de 8 .532 .000 pesetas .

Mazarrón, 28 de enero de 1993 .-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 1412

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Transfrutas,
S .A ., licencia para la apertura de surti-
dor de gas-oil para servicio privado, en
carretera de Beniaján, Ciudad de] Trans-
porte (expediente 5 .177/92), se abre in-

Murcia, 21 de enero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urban ismo e In-
fraestructuras .

Número 1414

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Sociedad de Fo-
mento y Cultura Minerva, licencia para
instalación de cantina en local social, en
calle Prefumo, número 2, Alumbres (ex-
pediente número 495/90), se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho.

Cartagena, 18 de diciembre de
1992.-El Alcalde, P .D., Baldomero Sa-
las García .

Número 1415

CIEZ A

EDICT O

Por don Bartolomé García Rodríguez,
se ha solicitado licencia de apertura pa-
ra ejercer la actividad de «confitería y re-
postería», con emplazamiento en la ca-
lle Cánovas del Castillo, número 28, de
esta ciudad.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas 'y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles . ' .

El expediente se halla de manifiesto y
puede ser consultado durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Cieza, 24 de noviembre de 1992 .-El
Teniente de Alcalde-Delegado .

Por d¿'ña María Ángeles Giménez Lu-

cas, se ha solicitado licencia de apertura
para ejercer la actividad de «café-bar»,
con emplazamiento en la calle San Se-

bastián, número 37, de esta ciudad .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividadés moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de

30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

El expediente se halla de manifiesto y
puede ser consultado durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tamiento .

Cieza, 22 de noviembre de 1992.-El
Teniente de Alcalde-Delegado .

Número 1417

ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado doña Antonia
Méndez Cegarra, licencia municipal de

apertura para un establecimiento desti-
nado a venta al por menor y elaboración

de productos de pastelería, en calle Mur-
cia, 8, sujeta al Reglamento de activida-
des molestas, insalubres, nocivas y peli-

grosas, el expediente de su razón se so-
mete a información pública durante el

plazo de diez días, contados a partir del
siguiente a la inserción de este edicto en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en cuyo término, las personas que

se consideren afectadas de algún modo
por dicha actividad, podrán presentar las
alegaciones que consideren pertinentes .

Águilas, 27 de enero de 1993 .,-El Te-

niente de Alcalde .


